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GOBIERNO PROVISIONAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D E C R E T O .

El Ayuntamiento popular de Madrid, venciendo toda 
suerte de dificultades, ha mantenido desde el alzamiento na
cional las obligaciones municipales á la altura que exige la 
capital de una Nación culta, y ha tenido además que asumir 
responsabilidades de sucesos anteriores y  actuales que exi
gían grande abnegación y  patriotismo. E l sostenimiento de 
las Casas de Beneficencia, de los presos en las cárceles, la 
viabilidad de las calles, la higiene pública, las mil atencio
nes á que la vida municipal se extiende, estaban en gravísi
mo atraso en los pagos,'mientras que la supresión del im
puesto de Consumos quitaba al Ayuntamiento sus más sa
neados recursos; cuando la falta de trabajo en las obras par
ticulares, la carestía de las cosechas arrojaban á la calle mi
les de infelices trabajadores que en el jornal cifran su susten
to, y  tenian material imposibilidad de encontrarlo. En esta 
situación el Ayuntamiento, para enjugar las deudas del pa
sado y desahogar su situación en lo porvenir, ha acudido al 
crédito, logrando realizar una combinación poco común en 
nuestro suelo, aunque frecuente en el centro de Europa, y 
que prueba con su adopción, no solo las ventajas de la li
bertad y descentralización administrativa, sino también la 
confianza y universales simpatías por nuesto alzamiento na
cional alcanzadas en Europa.

Consideradas detenidamente estas circunstancias, la con
veniencia del medio adoptado, las condiciones estipuladas 
y  la urgencia de su adopción para obtener de ellas ventajoso 
fruto, el Gobierno Provisional ha aprobado el empréstito 
contratado por el Ayuntamiento popular de Madrid, y en 
uso de las facultades que me competen, como Presidente 
del Gobierno Provisional, de acuerdo con este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el empréstito contratado en 

27 del presente mes por el Ayuntamiento popular de Ma
drid, y en su representación por el Alcalde primero D. Ni
colás María Rivero, con los Sres. Emilio Elanger y Com 
pañía, banqueros de París.

Madrid 28 de Diciembre de 1868.
E l Presidente del Gobierno Provisional 

y  del Consejo de Ministros,
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

D E C R E T O S .

Para la plaza de Ministro Togado del Tribunal Supremo 
de Guerra y  Marina que resulta vacante por pase á situación 
de reemplazo de D. Manuel Urbina y  Daoiz que la servía, 
el Gobierno Provisional ha tenido por conveniente nombrar

á D. Telesforo Montejo y  Robledo, Gobernador civil en co
misión de Sevilla.

Madrid 26 "de Diciembre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

El Gobierno Provisional ha tenido por conveniente re
levar del cargo de Ministro Togado, Asesor de la Sala de 
Generales del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina á 
D. Manuel Hermida y  Cambronera, quedando en situación 
de reemplazo en el punto que elija, con el haber que le cor
responda.

Madrid 28 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

Para la plaza de Ministro Togado del Tribunal Supre
mo de Guerra y  Marina que resulta vacante por pase á si
tuación de reemplazo de D. Manuel Hermida y  Cambrone
ro que la servía, el Gobierno Provisional ha tenido por con
veniente nombrar á D. Juan Gualberto López de Cerain, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Valladolid.

Madrid 28 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

Excm o. S r . : Aprobando el Gobierno Provisional la pro
puesta reglam entaria correspondiente á los turnos de ascenso y  
colocación de reemplazo, que para la provisión de tres plazas de 
Comandantes que existen vacantes en el Cuerpo de su cargo, 
dirigió V. E . á este Ministerio en 10 del actual, se ha servido 
promover al empleo superior inmediato y  disponer su coloca
ción en activo, de los comprendidos en la adjunta relación, que 

[ principia con D. Luis Molero y  Girad, y  termina con D. R a- 
! fael Montero de la Barrera, siendo destinados á los tercios que 

en la misma seles designa.
Lo digo á V . E . para su conocimiento y  efectos correspon

dientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 21 de D i
ciembre de 1868.

PRIM.
Sr. Director general de la .Guardia civil.

R e l a c ió n  de los Capitanes y  Comandantes del Cuerpo de la Guardia civil, 
quienes en virtud de orden de esta fecha han sido ascendidos y  coloca- 
dos en los tercios que se expresan d continuación:

D.  Luis Molero y Girad,'Comandante de reemplazo en Madrid; con el 
émpleo de Comandante del segundo tercio, en la provincia de Toledo.

D. Francisco Jiménez y Bueno, Capitán de la décima compañía del cuar
to tercio; con el de Comandante del decimotercero tercio, en la provincia de 
Alava.

D . Rafael Montero de la Barrera, Comandante de reemplazo en Madrid; 
con el de Comandante del sétimo tercio, en la provincia de Huesca.

E xcm o. S r.: Aprobando la propuesta reglam entaria corres
pondiente á los turnos de ascenso y  colocación de reemplazo 
que para la provisión de siete plazas de Capitán que existen va
cantes en el Cuerpo de su cargo, dirigió V . E . á este Ministe
rio en 10 del actual, el Gobierno Provisional se ha servido pro
mover al empleo superior inmediato, y disponer la  colocación



en activo de los com prendidos en la ad ianta relación, que p rin 
cipia con D . Zenon M artínez y  Soto, v  term ina con D . M ana- 
no A ndrés G arcía, con destino á los tercios que en la m ism a 
se les designa.

Lo  digo á V . E . para su conocim iento v  efectos correspondien
tes. Dfos guarde.á V . E . m uchos años. M adrid 2 1 de D iciem bre 
de 1868.

PRIM .
S r . D irector general de la G uard ia  c iv il.

R e l a c i ó n  de los Te>ñentes y  Capitanes del Cuerpo de la Guardia civil, 
quienes en virtud de ó^den de esta fecha son promovidos al emplee su
perior inmediato. y  colocados en activo con destino d los tercios que se 
expresan á continuación :

D. Zenon Mart’nez y Soto, Capitán de reemplazo en Valladolid; desti
nado con el emoleo de Captan de la primera compañía del secundo ter
cio, vacante por fallecimiento de D Ramón Contreras y  Carrilo que lo 
servia.

D. Miguel García de la Chica, Capitán de reemplazo en Estepona, Má
laga; con el de Capitán de la décima compañía del cuarto tercio, vacante por 
ascenso á Comandante de D. Francisco Jiménez Bueno que lo servia.

D. Ramón Salgado y Rivas, Teniente del sexto tercio; con el de Capitán 
del escuadrón del segundo tercio, con la efectividad del día 1.® del actual, que 
fué el siguiente al en que ocurrió la vacante, por pase de Comandante al 
presidio de Granada de 0 . Francisco Alcocer y Gómez que lo servia.

D . Cárlos Cambronero y  Mauri, Capitán de reemplazo en Castellón; 
con el de Capitán de la segunda compañía del segundo tercio, vacante por 
pase á situación de reemplazo de D Miguel Tbañez Lago que lo servia.

D. Pedro Mavor Jiménez, Capitán de reemplazo en Segovia; con el de 
Capitán de la sétima comnañía del quinto tercio, vacante por pase á situa
ción de reemplazo de D Luis Pascual de P ovil.

D José Vázquez y  Mas, Capitán de reemplazo én Motril, Granada;
con el de Capitán de la sexta compañía del sétimo tercio, vacante por pase á 
situación de reemplazo de D . Francisco Valero y Algora que lo servia.

D. Mariano Andrés García, Capitán de reemplazo en Toledo; con el de
Capitán de la tercera compañía del undécimo tercio, vacante por pase á si
tuación de reemplazo cíe D . Venancio Eyaralar y Satienda que lo servia.

E x cm o . S r . :  A probando el G obierno P ro v is io n a l la p ro - * 
puesta reglam entaria  correspondiente á los turnos de ascenso y  
reem plazo que para la provisión  de cinco vacantes de T e n ie n 
tes existentes en el C u erp o de su cargo d irigió  V . F . á este M i
nisterio en 10 del actual, se ha servido prom over al em pleo su 
perior inm ediato y  d isponer la colocación en activo de los com 
prendidos en la ad junta relación, que princip ia con D. Jo sé  Dó
rente y  O rtigosa, y  term ina con D. A ntonio D iaz B arrio n u evo, 
los cuales son destinados á los tercios que se les designan en la 
m ism a.

L o  digo á V . E . para su conocim iento y  efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . E . m uchos años. M adrid 2 1 de D i
ciem bre de 1868. \

PRIM . |
S r , D irector general de la G u ard ia  c iv il. ¡j

R e l a c ió n  de los A lféreces y  Tenientes del Cuerpo de la Guardia c iv il, 
quienes en virtud de orden de 21 de Diciembre d j 1868 son asc endidos 

y  colocados en los tercios que se expresan d continuación’.

D. José Lorente y Ortigosa, Teniente de reemplazo en Madrid; con el 
empleo de Teniente de la cuarta compañía del sexto tercio, vacante por ascen
so de D . Ramón Salgado y Rivas que la servia.

D . José Vicuña Hernández, Teniente de reemplazo en Vallecas, M?driJ; • 
con el de Teniente de la sétima compañía del tercer tercio. ¡

D. Manuel Jiménez Avalos, Alférez chl cuarto tercio; con el de Tenien- f
te de la novena compañía del octavo tercio. \

D. Miguel García y García, Teniente de reemplazo én Vallecas, Madrid; j 
con el de Teniente de la quinta compañía del decimotercero tercio, \

D . Antonio Diaz Barrionuevo, Teniente de reemplazo, en Vallecas, Ma- }
drid; con el de Teniente de la cuarta compañía del sexto tercio. j

R e l a c i ó n  de los Je fe s  y  Oficiales d  i Cuerpo de Carabineros, quienes en 
virtud de lo p r  -venido en 18 •e Noviemb -e último y  por dispo icion de 
esta fecha  son promovidos al empleo s uperior inmediato con destino d  
los distritos y  Comandancias que se expresan d coniin ación:

D . Antolin Pieltain y Jove du Huelgo, Teniente Coronel Jtffe de la Co
mandancia de Murcia; destinado con el empleo de Coronel jefe del tercer 
distrito.

D. Miguel Raso y Puigrós, Comandante del Cuerpo, en situación de 
reemplazo; con el de Teniente Coronel Jefe de la Comandancia de Murcia.

D. Juan Arjona y Quilez, Caoitan de la Coma--daacia, de Almería; con 
el de Comandante segundo Jefe de la de Santander

D. Anselmo Padin y Alonso, Teniente de la Comandancia de Valencia; 
con el de Capitán de la Comandancia de Almería

D. Jacinto Ruiz de Quevedo, Capitán de la Comandancia de Santander; 
or. el de Comandante segundo Jefe de la Comandancia de Guipúzcoa.

D Víctor Lafuente y Madurga, Teniente de la Comandancia de Sala
manca; con el de Capitán de la Comandancia de Santander.

D José Malo Sierra, Te dente de la Comandancia de Huesca; con el de 
Capitán déla Comandancia de Navarra.

D. ftstéban Guerra y Andreu, Alférez de la Comandancia de Navarra; 
con el de Teniente de la Comandancia de Valencia.

D. José Sánchez y García, Alférez de la Comandancia de Pontevedra; 
con el de Teniente de la orna idanua de Salamanca.

D . Juan Oscal y Garda, A'f r z de la Comandancia de Zamora; con el 
de Teniente de la Comandancia de Huesca.

D Angel Herrero Alvarado, sargento primero de la Comandancia de B a
dajoz; con el de «uférez de la Comandancia de Navarra.

D. Andrés Chiclana y Palacios, sargento primero dé la Comandancia de 
Cád'z; con el de alférez de la Comandancia de Pontevedra

D Benigno Coliado y Pozuelo, sargento primero de la Comandancia 
de Huesca; con el de Alférez de la Comandancia de Zamora.

R e l a c i ó n  del A lfé re % y  sargento prim ero del Cuerpo de Carabineros, 
quienes por d sposicion ae 23 dz Diciembre de 1 han sido prom ovi
dos al empleo superior inmediato, con destino d las Comandancias que se 
expresan d continuación:

D. Segundo Rubio y Ayuso, Alférez déla Comandancia dé Santander; 
destinado con el empleo de Teniente de la Comandancia de Huesca, con la 
efectividad del dia 1 .° del actual, que faé el siguiente al en que ocurrió la v a 
cante por retiro de D. Fermin Hispano y Caspe.

D. Fermin Nogués y Cops, sargento primero de la Comandancia de Se
villa; con el de Alférez de la Comandancia de Badajoz, con L  efectividad del 
dia t .* del actual, que fué el siguiente al en qu§ ocurrió la vacante por retiro 
de D . José Casero y  Bustos.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D EC R E T O .

L a gloriosa revolución iniciada en las aguas de Cádiz y  
llevada á término con actos de generosidad y  de abnegación, 
dignos de todo elogio, si exije sacrificios y  esfuerzos de todos 
géneros de parte del país, también reclama del Gobierno re
formas encaminadas á sostener y  á mejorar si cabe los dife
rentes ramos del servicio público, descargando el Presu
puesto y  aliviando cuanto sea compatible con aquel objeto 
las cargas que viene sobrellevando la Nación.

Respondiendo á esta necesidad, el Gobierno Provisional 
ha dictado ya algunas disposiciones, y  entre otras, no es 
una de las menos importantes la supresión de varios im 
puestos, y  con ellos los que con el nombre de Derechos sa
nitarios satisfacían los buques mercantes á su llegada á los 
puertos.

Mas como quiera que con parte de ellos se subvenía á la 
dotación y  entretenimiento de las Direcciones de Sanidad 
marítima de cuarta clase, cuyos sueldos no estaban com
prendidos en el Presupuesto general ni en los provinciales, 
una vez suprimidos aquellos, y  siendo un número harto 
crecido el de las Direcciones de cuarta clase , aun cuando ni 
el personal ni los sueldos lo sean, el importe de estos, á te
ner que pesar sobre los presupuestos, los gravaría en más 
de 3oo.ooo escudos, gravamen que puede hacerse desapa
recer sin que desaparezca el servicio, reducido, como natu
ralmente ha de estar en la mayor parte de aquellas Direccio
nes, situadas en puertos de escasa importancia, á una vigi
lancia y  atenciones no graves ni difíciles de guardar.

En su conformidad, y  usando de las facultades que como 
individuo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación me competen,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rt. i.°  Q uedm  suprimidas d'.sde i . # de Enero de 1869  

las Direcciones de Sani iad marítima, denominadas de cuar
ta clase, en los puertos no habilitados y  en los habilitados 
para Aduanas de tercera y  cuarta clase.

Art. 2 .0 Los cargos de tales Direcciones, reducidos á la 
inspección de buques y  cuidado de la salubridad en los 

uertos, serán ejercidos por el Alcalde, Médico titular y  
ecretario del Ayuntamiento de cada respectiva locali Ja i.

Cuando en ella faltare Médico, suplirá su falta el de la 
población m is inmediata al puerto.

A rt. 3.a Los servicios que en este ramo prestaren esos 
funcionarios, serán honoríficos y  gratuitos. E l Médico ten-



drá además los honores y  consideraciones de Director auxi
liar, que le servirán de mérito para el ascenso en la carrera.

A rt. 4 .0 Tendrán á sus órdenes un patrón de falúa y 
tres marineros, cuyos sueldos, graduados por los respecti
vos Ayuntamientos, serán cargo al presupuesto municipal 
como gasto obligatorio.

A rt. 5 / Para la conservación y  aumento del material, 
seguirán disfrutando las subvenciones consignadas en el 
Presupuesto de este Ministerio para los puertos que se de
signan en el capítulo 12, art. 2 / del mismo, sin perjuicio de 
hacerlas extensivas, si las necesidades del servicio lo exigie
sen y  las Cortes lo acordasen, á los demás puertos de esa 
ciase, en la proporción de su respectiva importancia.

A rt. 6.° Reducidas las obligaciones de estos funcionarios 
á lo que determina el art. 2.0, podrán refrendar, mas n oex-

Í)edir patentes. Esta atribución seguirá siendo privativa de 
as Direcciones; y  á los puertos donde existieren, habrán de 

acudir ó remitirse los buques que según la ley necesitaren 
aquel requisito. P or el refrendo, en caso que proceda, no se 
exigirá derecho alguno.

A rt. 7 /  Todo buque sospechoso, ó sin patente limpia, 
de los que deban estar provistos de tal requisito, fuera del 
caso de arribada forzosa, será despedido para alguno de los 
puertos en que exista Dirección especial de Sanidad.

Madrid 28 de Diciembre de 1068.
E l Ministro de la Gobernación,

P r áxedes  M a t e o  S a g a s t a .

M IN IS T E R IO  D E F O M E N T O .

Inaugurado el curso académico en la Universidad central 
desde el 1.* de Noviembre último, se va dando la enseñanza 
oficial con gran aplauso público, conformándose á lo preve
nido en el decreto de 27 de Octubre del corriente año, sin 
que haya sido necesario hacer reformas urgentes en la or
ganización de cada Facultad, por más que la ley de Instruc
ción pública de 1857 no satisfaga todas las aspiraciones de la 
revolución. Pero en la Facultad de Medicina, esencialmen
te distinta de todas las demás, urje realizar la supresión de 
las llamadas clínicas de la Escuela y  el establecimiento de es
ta enseñanza en los hospitales.

El Ministro que suscribe se ha visto impulsado á llevarla 
á cabo por las reiteradas y  urgentes reclamaciones del D i
rector del Hospital general, de la Diputación provincial y  
del Gobernador de Madrid, en demanda de locales para la 
colocación de enfermos; por la necesaria uniformidad de la 
ley; por las indisputables ventajas que ha de reportar la ins
trucción clínica de los discípulos en el Hospital general; por 
la conveniencia y  oportunidad de preparar, en lo posible, 
el dia en que el Gobierno se decida á abandonar por comple
to á los particulares toda clase de enseñanza, y  por la nece
sidad apremiante de procurar economías, sin que se perju
dique el buen servicio público. Las clínicas de la Escuela 
de Medicina tomaron para su ensanche una gran parte del 
edificio propio del Hospital general, lo cual ha dado lugar en 
varias ocasiones á la escasez de local para los enfermos aco
gidos en este establecimiento.

H oy se hace notar con más motivo esta escasez, en aten*- 
cion á que las clínicas de la Escuela están cerradas. El con
flicto es demasiado grave y  exige pronta resolución. Las 
salas del Hospital general destinadas a clínica de la Facul
tad, deben volver á aquel asilo, y  es esto tanto más justo y  
conveniente, cuanto que ninguna Escuela de Medicina del 
país tiene clínicas particulares para su enseñanza. En todas 
las Universidades de España, como en la m ayor parte de 
las extranjeras, la enseñanza clínica se dá en los hospita
les, porque estos son los que suministran ios elementos tan 
necesarios para esta clase de instrucción práctica. Es una 
anomalía y  á todas luces perjudicial la existencia de las clí
nicas de la Facultad de Medicina, y  estando todas las E s
cuelas médicas sometidas á la misma ley, la de Madrid de

be tener, como todas las demás, su clínica en el Hospital 
general.

A  pesar de las enormes cantidades invertidas, con per
juicio de otras atenciones, por el Ministerio de Fomento en el 
sostenimiento de las clínicas de la Escuela de Medicina para 
darles cuanto exigen las necesidades de la enseñanza moder
na, siempre han adolecido de defectos inherentes á su anó
mala situación, y  apenas han podido servir para que los 
alumnos, durante los dos cursos clínicos, observen algunas 
enfermedades de las más comunes. Si el estudio clínico ha 
de ser provechoso, es necesario que en las salas que á él se 
destinen haya gran movimiento, que el número de entrada 
sea bastante considerable, para que se puedan observar, no 
una, sino varias veces, toda clase de dolencias y  los resulta
dos de los diferentes tratamientos que la ciencia recomienda 
y  la práctica sanciona. Así, y  solo así, saldrán los alumnos 
suficientemente amaestrados para entregarse á la práctica 
individual en beneficio de la humanidad doliente, sea cual 
fuere el terreno que elijan, asistencia ó domicilio, Benefi
cencia, Ejército ó Arm ada.

Los grandes hospitales son excelentes libros de verifica
ción, en cuyas páginas, constituidas por los enferm os, se 
aprende la verdad y  el fundamento d e  la teoría y  de las doc
trinas enseñadas en las clases de instituciones. De esta suer
te y no de otro modo se forman los grandes Médicos y  los 
Cirujanos hábiles. Si á todo lo expuesto se añade que el 
Ministerio del ramo, sin gravar el presupuesto de la Benefi
cencia, puede realizar una economía de más de 70.000 escu
dos anuales, cuya cantidad puede invertirse en otras nece
sidades apremiantes, relativas al material de las Escuelas, 
fácilmente se comprenderá lo ventajoso de llevar á. cabo la 
reforma mencionada en el acto de abrir las Cátedras de M e
dicina de la Universidad central.

Establecida la enseñanza clínica en el Hopital general, 
cumplía confiarla á dignos Profesores de este estableci
miento, mientras se procede al arreglo completo del Profe
sorado. Ejercitados por una larga é ilustrada práctica en la 
asistencia de los enfermos, podrán llenar cumplidamente 
las necesidades de la enseñanza clínica, y  utilizar en bien 
de ella y  de la humanidad los grandes elementos de instruc
ción que brotan de esos asilos, sin que por eso se falte á los 
altos deberes de la caridad, y  respetables fines de la Bene
ficencia; puesto que no están reñidos con el sábio y  discreto 
empleo de esos medios de estudio práctico, prescritos por 
los Reglamentos especiales de la asistencia didáctica. Con 
este arreglo, siquiera sea provisional, en cuanto á algunos 
Profesores, la Facultad de Medicina marchará de una m a
nera sosegada y  fructuosa, como las demás Facultades de la 
Universidad central. Fundado en las consideraciones ex
puestas, en uso de facultades que me competen como in 
dividuo del Gobierno Provisional y  Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Quedan suprimidas las clínicas déla Facul

tad de Medicina en la Universidad central.
A rt. 2/ La enseñanza de las clínicas Médica, Q uirúrgi

ca, de Patología general y  de Obstetricia, Patología de la mu
jer y  de los niños, se dará en las salas del Hospital general 
de Madrid, para lo cual se devolverá á este establecimiento 
la parte del edificio que se destinó para las clínicas de la Fa
cultad y  sus dependencias.

A rt. 3 .a El Decano de la Facultad de Medicina y  el D i
rector del Hospital general, con los Profesores encargados 
de las clínicas, designarán las salas de este establecimiento 
que hayan de destinarse á la enseñanza clínica, incluyendo 
principalmente en ellas las que hasta aquí habían servido 
para las clínicas de la Facultad, y  estaban situadas en la par
te del edificio que para ellas se habia tomado del ¡Hospital 
general. Los demás locales pertenecientes al edificio del an
tiguo colegio de San Cárlos, hoy Facultad de Medicina, y  
destinados á las clínicas suprimidas, se aplicarán á otras ne
cesidades de la Escuela.

A rt. 4 .0 En la designación de las salas del Hospital ge
neral, que han de servir para la enseñanza clínica de la F a-



cuitad, se procurará que además de ser bastante capaces 
para el número de enfermos, estén colocadas lo más cerca 
posible de la escuela y del departamento que esta tenia des
tinado á sus clínicas.

Art. 5 .° Los Profesores de la enseñanza clínica serán los 
siguientes: dos de clínica Médica, dos de clínica Quirúrgi
ca y uno de clínica de Obstetricia y Patología especial de la 
mujer y de los niños.

Art. 6.° La clínica de Patología general y  Anatomía pa
tológica general y Anatomía patológica.

Art. 7 .0 A  las salas clínicas designadas para la enseñan
za oficial, se destinarán, además de los Profesores clínicos, 
alumnos internos y externos y  demás dependientes que 
desempeñarán sus respectivos servicios en las clínicas de la 
Facultad.

Art. 8.° Tanto para la asistencia facultativa, como res
pecto á las consideraciones que deben guardarse á los en
fermos acogidos á las salas clínicas, se observarán todas las 
reglas y preceptos prevenidos en los reglamentos relativos á 
esta clase de enseñanza.

Art. 9 /  Los sueldos y  gratificaciones que percibirán 
Los encargados de la enseñanza oficial, Profesores clínicos, 
alumnos internos y demás dependientes destinados al servi
cio de dicha enseñanza, serán de cuenta del Ministerio de 
Fomento. Serán igualmente de cuenta de este Ministerio 
los gastos relativos á instrumentos quirúrgicos, aparatos 
especiales y ciertos medicamentos cuyo empleo exija la en
señanza, y cuyo precio exceda de lo ordinario, hl Decano de 
la Facultad y el Director del Hospital general, determinarán 
á qué clase de aparatos y  medicamentos será aplicable esta 
disposición.

Art. 10. Todos los gastos relativos á los alimentos, me
dicinas de las no exceptuadas, aparatos comunes, apósitos, 
vendajes y demas objetos que reclame el auxilio de los en
fermos, correrán á cargo de la Beneficencia como en las de
más salas del establecimiento.

Art. 1 1 .  Los Profesores encargados de la enseñanza, en 
virtud de este decreto, lo mismo que todos los demás indi
viduos destinados al servicio de la misma, estarán sujetos á 
lo que previene la ley y  reglamento de Instrucción pública 
en punto á las obligaciones de su respectivo cargo.

Art. 12. Las disposiciones adoptadas en este decreto 
respecto al nombramiento de los Profesores encargados de 
la enseñanza clínica, y á los demas que no son Catedráticos 
de la Escuela de Medicina, serán interinas hasta que se lle
ve á cabo el arreglo de todo el Profesorado.

Madrid 28 de Diciembre de 1868.
E l  Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

Negociado central.— C ircu lar.

En circular de fecha 20 de Noviembre último, dirigida á los 
Gobernadores de todas las provincias, se previno á estos que 
procediesen al restablecimiento de las Secciones de Fomento, en 
donde hubiesen sido suprimidas por las Juntas revolucionarias. 
Esta disposición ha sido interpretada de distinta manera, y ha 
dado logará  que en unas provincias continúen funcionando 
los empleados nombrados por las citadas Juntas y los que exis- 
tian con anterioridad á la disolución de las Secciones, al paso 
que en otras han sido llamados únicamente los de esta última 
ciase. A fin, pues, de desvanecer toda clase de dudas y que los 
Gobernadores sepan á qué atenerse sobre el particular, al pro
pio tiempo que con el objeto de evitar el que continúen cobran
do como empleados en las Secciones otras personas que los que 
deban hacerlo, según el personal asignado á las mismas, he re
suelto lo siguiente:

i.° Todos los empleados nombrados por las Juntas revolu
cionarias, que en 3r de Diciembre del corriente año no hubie
ren sido confirmados en su destino por este Ministerio, cesarán 
desde luego en su empleo el dia antes designado.

2.0 Lo mismo se entenderá dispuesto con todos aquellos 
empleados que habiendo sido ascendidos por las expresadas 
Juntas, no hubiesen sido confirmados en sus ascensos en el 
ya citado 3i de Diciembre.

Lo que digo á V. S. para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 28 de Diciembre 
de 1868.

RUIZ ZO R R ILLA ,

Sr. Gobernador de la provincia de......

SU P R EM O  T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .

En la villa de Madrid, á 22 de Diciembre de 1868, en los autos que 
ante Nos penden por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia de lllescas y en la Sala primera de la Audiencia de este territo
rio por O. Lor.nzo Guzman con la viuda y herederos de D Félix Fernan
dez Matías, hoy el Ayuntamiento de la villa de Garranque, citado de eviccion, 
sobrepago de 25.620  rs procedentes de pastos:

Resultando que en virtud de antiguas concordias declaradas y confirma
das por el suprimido Consejo de Castilla con real ejecutoria de 25 de Agosto 
de 1676 sobre-cartada y mandada observar por otra real provisión en 1 8 1 ^  
los vecinos de los pueblos del Viso, Carranque y Palomeque tenian el dere
cho de disfrutar con sus ganados los pastos del terreno llamado Dezmería 
de Huerta ó de la Orden de la Encomienda magistral del Viso, pertene
ciente $ la Orden de San Juan de Jerusalen, bajo ciertas condiciones, en
tendiéndose que el ganado destinado en los tres pueblos al consumo de car
nes por obligado, no podria pastar sino en los sitios del Diezmillo, Dehe- 
silla, Cañaveral y Colmaleche, en la forma que le ajustase dicho obligado: 

Resultando que anunciada por la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia de Toledo el arriendo en pública 
subasta del aprovechamiento de pastos de la Encomienda magistral del Viso, 
se remató en favor de D . Lorer zo Guzman, el que en 20 de Agosto de 
1 863 otorgó la correspondiente escritura, obligándose, entre otros particula
res, á permitir en la dehesa de la Orden la entrada de ganados de los pue
blos del Viso, Carranque y Palomeque, en la forma que disponian las con
cordias:

Resultando que el Ayuntamiento de la villa de Carranque, prévia pública 
licitación, concedió á Félix Fernandez Matías el abasto de carnes de la mis
ma, en el año económico de 1 863 á 64, autorizándole para que mantuviera 
diariamente en la dehesa de la Orden y comunes 60 vacas y 5oo carneros 
destinados al consumo del pueblo, debiendo pagar el cánon anual de i5o 
reales á la Hacienda, como antes se hacia al Comendador de la Orden:

Resultando que en 5 de Setiembre de 1866 D. Lorenzo Guzman dedujo 
demanda exponiendo: que sin embargo de lo declarado por las ejecutorias 
obtenidas por los pueblos de Carranque, Palomeque y el Viso, Félix Fer
nandez Matías, abastecedor de carnes en Carranq ie en los años de 1 863 y 
64, llevó á pastar á la dehesa de la Orden óo vacas y 5oo carneros, en v ir
tud de concesión que le hizo el Ayuntamiento, y pidió se condenara á la 
viuda é hijos de Félix Fernandez Matías al pago de 25 620 r s . ,  importe de 
los pastos indebidamente disfrutados en la dehesa de la Orden por los ga
nados de aquel en los referidos años:

Resultando que conferido traslado á Quiteña Gómez, viuda de Félix 
Fernandez Matías, y  tutora y curadora de sus menores hijos, contradijo la 
demanda, fundándose en que aquel al entrar ganados, c^mo abastecedor de 
carnes del pueblo de Carranque, en la dehesa de la Or ten y comunes, lo 
hizo en virtud de autorización del Ayuntamiento que se la concedió, hacien
do uso de un derecho de inmemorial costumbre, y pidió se citara de evecion 
al Ayuntamiento de Carranque por el contrato celebrado con Fernandez: 

Resultando que hecha la citación, se mostró parte el Ayuntnmiento de 
Carranque, pretendiendo se dejase libre del pleito á la viuda é hijos de F e r
nandez, y se sustanciara desde luego con la corporación: ^

Resultando que así acordado y seguido el juicio por sus trámites, prac
ticadas las pruebas propuestas por las partes, el Juez dictó sentencia conde
nando al Ayuntamiento de Carranque á que pague á D Lorenzo Guzman 
los 2 5 600 rs. por el concepto en que los demandó á la viuda é hijos de D«n 
Féiiz Femand z Matía* :

Resultando que n m  tidos los autos á la Audiencia en virtud de apela- 
ci n interpuesta por el Ayuntamiento de Carranque. al expresar agravios, 
presentó un número del Boletín oficial de la piovincia, correspondiente 
al i 5 de Setiembre de 1867, e!l 9 üe se anunciaba la venta de la dehesa de la 
Encomienda con mucaa posterioridad al último dia de prueba en primera ins- 
tanc a; y expuso que este hecho nuevo era i .teres*r.te y conducente por 
cuanto el anuncio expresaba que la dehesa y los prados se rendían con las 
servidumbres de pastos á favor de tos pueblos del Viso, Carranque y Paio- 
meque, y convenia en gran manera acreditar por lo que resultaba del expe
diente instruido para decretarse el anun:i@ las servidumbres y usos que ej 
Estado reconocía y respetaba; que además habia adquirido últimamente ce- 
nocimipnto de que el demandante, en exposiciones presentadas al Goberna
dor de la provincia, y en la J3 in ccion general de Propiedades y Derechos del 
Estado, en solicitud de rescisión de su contrato de arriendo de pastos de la 
Encomienda, alegó que era innegable el derecho de los abastecedores de car
nes a entrai los ganados destinados al consumo, así en el prado nuevo como 
en la dehesa; y pidió que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 869 de la 
ley de Enjuiciam ento civil, y mediante á que habia .de solicitar posiciones el 
demandante se recibiese el pleito á prueba:

Resultando que denegado el recibimiento á prueba, así como la súplica 
interpuesta por el A) untamiento, la Sala primera de la Audiencia, en 25 de 
Febrero último, pronunció sentencia, condenando á aquel á que pagase á 
Guzman la cantidad de i . 83o escudos, por el concepto en que habia demanda
do á ia viuda y herederos de Félix Fernandez Matías.

Y  resultando que el Ayuntamiento de v arranque interpuso recurso de



casación con arreglo al artículo 1 .0 12  de la ley de Enjuiciamiento civil, y fun
dado además en las causas cuarta y  sexta del i . o i 3  por no haberse recibido el 
pleito á prueba en la segunda instancia, con lo que se había perjudicado la 
defensa del recurrente.

Vistos, siendo poneute el Ministro D. Pedro Gómez de Hermosa: 
Considerando que procede el recibimiento á prueba en la segunda instan

cia cuando concurre alguna de las circunstancias taxativamente señaladas en 
el art. 869 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que en el caso concreto de autos los dos hechos alegados 
por el apelante, el uno posterior al último dia del término de la verificada en 
la primera instancia, y el otro, aunque anterior, con juramento de haber tenido 
conocimiento de él posteriormente, están comprendidos en la disposición del 
mencionado artículo :

Considerando, por último, que fundándose en los términos én que está 
extendido en el Boletín el anuncio de la venta de la dehesa, y noticias en su 
virtud adquiridas, se asevera por el apelante que en el expediente que sirve 
de base á aquel se contienen importantes datos referentes al esclarecimiento 
de su derecho; y que está corroborada esta afirmativa con el otro hecho de 
haber consignado el mismo demandante en sus exposiciones á las respectivas 
Autoridades gubernativas ser incuestionable el derecho de pactar en la de- = 
hesa de la Encomienda con das reses destinadas al matadero, sin que la Sala I 
al denegar el recibimiento á prueba por diferente concepto, haya ap.eciado j 
como inconducentes los referidos hechos alegados; infringiéndose por consi
guiente por la sentencia las causas cuarta y sexta del art. 1 . o í 3 de la citada 
ley de Enjuiciamiento civil:

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por el Ayuntamiento de la villa de Carranque; y en 
su consecuencia casamos la sentencia de vista de 25 de Febrero úitimo, y 
mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de Madrid á los efectos 
del art. 1.061 de la citada ley de Enjuiciamiento civil, y al Ayuntamiento los 
2 „ 000 reales que depositó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Go
bierno é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian González 
Nandin = P ed ro  Goméz de Hermosa. =N icolas Peñalver. =  Mauricio Gar
cía. =Pascual Bayarri.=Francisco de Paula Salas.=M anuel María de Ba- 
sualdo

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Exce
lentísimo é limo. S r , D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro decano de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de i8 6 8 .= R o gelio  González Montes.

En la villa de Madrid, á 24 de Diciembre de 1868, en los autos que an- 
ne Nos penden en virtud de apelación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de las afueras de ia ciudad de Barcelona, y  en la Sala 
primera de la Audiencia del mismo territorio, por el curador ad litem de 
Doña Manuela Barragutr con su hermano D. José María Barraquer, sobre 5 
asignación de alimentos: ¡

Resultando que en 10 de Enero de 1867 el curador ad litem de Doña j 
Manuela Barraquer pidió se designase á la misma por alimentos provisio- j 
nales para atender á su curación y subsistencia la cantidad d¿ 4 5  duros j 
mensuales y se mandara á su hermano D. José María, heredero del pa
dre común, que los abonase por meses anticipados:

Resultando que dada la correspondiente información, el Juez dictó sen
tencia en 25 de Febrero, que fué confirmada por la Sala primara de la Au
diencia en 27 de Junio de dicho año de 1807. señalando á Doña Manuela ; 
Barraquer, durante su enfermedad, por via de alimentos provisionales, la ; 
cantidad de 45 duros, que abonaría á su curador para pleitos hoy, y al i 
ejemplar después por mesadas anticipadas su hermano D. José María Bar- \ 
raquer, reservando á este su derecho para que en el juicio correspondiente. \ 
pudiera ejercitarlo según viere convenirle: ;

Resultando que D. José María Barraquer interpuso recurso de casación, ■ 
fundado en la infracción de las leyes y doctrinas que citó, y que la referida i .  
Sala, por auto de 10 de Julio de 1867, del que Barraquer apeló para ante 
este Supremo Tribunal, declaró no haber lugar á la admisión del expresado 
recurso de casación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Nicolás Peñalver:
Considerando que la ley de Enjuiciamiento civil, que al dar regías para 

la sustanciacion de los actos de jurisdicción voluntaria, que no tiene nom- i 
bre, determina que contra las sentencias que dictaren las Audiencias se da ¡ 
el recurso de casación, en el título sigui -nte que trata de los alimentos pro- j 
visionales dispone que en tales expedientes no se permita discusión sobre el 
derecho á pedirlos, ni sobre su entidad, pues cualesquiera reclamaciones que 
sobre lo uno ó lo otro se hicieren, se sustanciarán en juicio ordinario: '

Considerando ademas que si bien son exiensivas á los actos de jurisdic- : 
cion voluntaria de que hace especial mención la ley las reglas que compren
de el art. 1 208, excluye sin embargo la sétima, con el fin de que no se haga 
contencioso el expediente, y ordena además que se observe en cada uno dé ■ 
los especiales, lo que se previene en sus títulos correspondientes: \

Considerando por último que este Tribunal Supremo tiendeclarado que } 
las providencias relativas á prestaciones de alimento provisionales no son j 
definitivas en el sentido que expresa el art io n  d éla ley de Enjuiciada- j 
miento por quedar á salvo el juicio ordinario; ¡

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas la provi
dencia apelada de 10 de Julio de 1867, y devuélvanse los autos á la Audien
cia de Barcelona con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta del Gobier
no dentro de ios cinco dias siguientes al de su fecha, é insertará á su tiem

po en ía Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos = S  bastían González Nandin. =  

j Pedro Gómez de Hermosa. =N icolás Peñalver.=Mauricio García. = P ascuai 
í Bayarri — Francisco de Paula Salas.=M anuel María de Basualdo 
I Publicación ..— Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Exce- 
' lentísimo é limo Sr. D. Sebastian González Nandin, Presidente de la Sala se- 
1 guhda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la m is

ma Sala en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.
Madrid 24 de Diciembre de 18 6 8 .aczRogelio González Montes.

En la villa de Madrid, á 24 de Diciembre dé 1868, en les autos qne ante 
Nos penden en virtud de apelación, seguidos en el Tribunal de Comercio dé 
Valladolid y en la Sala tercera de la Audiencia del mismo territorio por la 
casa comercio, titulada H ijos de H errero Lope% con el Banco de aquella 
ciudad, sobre pago de maravedises:

Resultando que en 3 de Marzo de r86 5 , ía casa de comercio de Treviño 
y Compañía dedujo demanda ejecutiva contra la de hijos de Herrero L ó 
pez sobre pago de 36 570 reales, importe de un pagaré: que expedi
do el mandamiento de ejecución con el que se requirió á los deudo
res, dijeron no podían verificar el pago por carecer de metálico; y en su 
consecuencia, se Ies embargaron 47 billetes de dicho Banco de á 1.000 reales 
cada uno:

Resultando que dictada sentencia de remate, después de haber reconoci
do el administrader del Banco la legitimidad de los billetes embargados, y  de 
manifestar que el establecimiento estaba dispuesto á recogerlos en la forma 
que la Junta de Gobierno tenia acordado y verificaba el cambio diariamente, 
se hizo la subasta de los 47 billetes en la cantidad de 46 071 rs., con la 
que se pagaron los 36 5yo reales., importe de ía deuda principal, los in
tereses y costas, entregándose á los hijos de Herrero López el resto de 
6 942 reales:

Resultando que D . Pablo Solis Ramos entabló también demanda ejecu
tiva contra los hijos de Herrero López por la cantidad de 70.447 rs. 5o cén
timos: que en su virtud se embargaron á los deudores 2 3 billetes de á 2 .000 
reales y 3o de á 1.000 del Banco; que dictada sentencia de remate se subasta
ron dicnos billetes en la cantidad de 62 .320  r s . ,q u e  fueron entregados al 
acreedor á cuenta de su crédito, quedando á deber ios hijos de Herrero Ló
pez, según liquidación por el resto de principal, intereses y  costas 12 .8 8 7  
reales y 70 céntimos:

Resultando que en 12 de Julio de 18 6 5 los hijos de Herrero López, 
prévio acto de conciliación al que citaron al Administrador del Banco de 
Valladolid, y en el que compareció un Procurador con poder otorgado por 
la Junta de Gobierno al Administrador, y*sustituido por este, dedujeron de
manda en el Tribunal de Comercio de Valladolid para que se condenara 
al Banco al pago de i 3 .559 r s * Y sus intereses lígales por los perjuicios que 
se les habían causado en el pleito seguido contra los mismos por Treviño y  
Compañía al venderse con pérdida los 57 billetes embargados, por haberse 
negado el Banco á cambiarlos:

Resultando que conferido traslado al Banco de Vabaioíid y emplazado el 
Administrador, :o evacuó el P* ocurador Fernandez, á nombre y con poder de 
la Sur,ta de gobierno, pretendiendo se le absolviera de la demanda, para lo qué 
ale^ó, entre otras consideraciones, que los lujos de Herrero López que se cali
ficaban de comerciantes, no habían presentado el certificado de inscripción en 
h  matrícula de subsidio, y que habían celebrado el acto de conciliación con et 
Administrador del Banco y no con la Junta de gobierno, que era ía que legí
timamente representaba sus intereses y derechos, y por consiguiente faltaba 
acto de conciliación con esta y su citación y  emplazamiento:

Resultando que ál replicar los actores insistieron en la petición de su de
manda, y ampliaron esta por la cantidad de 18 707 rs. 20 cénts. que dije
ron haber sufrido de perjuicios por la falta del cambio de billetes á conse- 
cuenc a de la ejecución seguida contra los mismos por D Pedro Solís:

Resultando que el Banco de Valladolid en la dúplica insistió en que se le 
| absolviera de la demanda, oponiéndose á que se tuviera ésta por ampliada; y  
í seguido el juicio por sus trámites el Tribunal de Comercio dictó sentencia 
i que confirmó con las costas la Sala tercera de la Audiencia, condenando al 

Banco de Valladolid apagar á los demándenles los 32.666  rs. 20 cénts. que 
reclamaban, con los intereses legales desde la fecha del requerimiento hecho 
al Banco para el pago da los billetes y  las costas:

Resultando que por parte de la comisión directiva del Banco, se interpuso 
recurso de injusticia notoria; y la referida Sala tercera por providencia de 7 
de Enero último declaró no haber lugar á su admisión, porque el interés que 
se ventilaba en los autos no excede de la cuantía de 5 .000 escudos que exi
ge el art. 1 . 2 1 7  del Código de Comercio:

Resultando que contra dicho proveído interpuso apelación la Junta del 
Banco de Valladolid, la cual le fué admitida para ante este Tribunal Su
premo :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María Basualdo:
Cons derando que solo es procedente el re:urso de injusticia notoria en 

los negocios mercantiles, según el art. 1 . 2 1 7  del Código de Comercio, 
cuando se interpone de sentencia definitiva, y el interés de la causa excede 
de 5o 000 rs vn.:

Considerando que en el presente caso la demanda deducida por los hijos 
de Herrero López, tuvo por objeto que se condenase al Banco de Valladolid 
á satisfacer la cantidad de 32 676 r s . , en indemnización de daños y perjuicios 
con los intereses legales desde la fecha del requerimiento hecho ai mismo* 
recayendo la sentencia definitiva en tal concepto y por la misma cantidad la 
que no excede déla de 5o .000 rs. prefijada por el referido artículo;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas, la pro
videncia apelada de 7 de Enero último; y devuélvanse los autos á la Au¿ 
diencia de Valladolid, con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en lá G aceta del Gobiéí^



no dentro de los cinco dias siguientes al de su Lcha, y á su tiempo en la Co
lección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y  firm am os.=Sebastian González Nandin.=Pedro Gc- 
mez de Hermosa. — Nicolás Pcñalver.aaeMauricio García. =Pascual Bayar- 
ri.— Francisco de Paula Salas. =M anuel v-aría de Basualdo.

Publicación — Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Manuel María de Basualdo, Ministro de la Sala segunda del T r -  
bunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de h o y ,  de que certifico como Escribano de Cémara.

Madrid 24 de Diciembre de i868.s=Rogelio González Montes

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Diciembre de 1868, en los au
tos que ante Nos penden en virtud de apelación, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia dct distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona y en la 
Sala primera de la Audiencia del mismo territorio por Doña Francisca A n 
tón de Carbonell con D. Felipe Pujol de Pastors, sobre cumplimiento de 
una sentencia:

Resultando que los consortes D . Félix Antón y Doña Josefa Campe- 
llonch, por escritura de 28 de Marzo de 1807, vendieron á D . Félix Barto- 
irteu el agua necesaria para regar una vez por semana tres tierras que po
seía en término de Vil-asar y Cabrera, siendo condición que no habia de re
gar basta que no hubiera pasado el agua por el úhimo de los tres molinos 
de los citados consortes:

Resultando que suscitadas cuestiones par la faha de agua para el riego, 
se otorgó una escritura de convenio en 20 de Setiembre de 18 18 , por la que 
para el caso de que por escasez de agua no pudiera Bartomeu regar una vez 
por semana las tierras, se abstendrían los consortes Campellonch de regar 
el Campo grande y la parellada, y si tanto fuese la escasez que no alcanza
se el riego de aquellas se examinaría la falta para compensar el daño de la que 
no pudiera regarse:

Resultando que Doña Francisca Antón, heredera usufructuaria de Don 
Francisco Bartomeu, sucesor de D . Félix, entabló demanda para que se con
denase á D Félix Pujol, que lo era de los consortes Campellonch á que 
lé diese el agua necesaria para regar las trts tierras mencionadas y la in
demnización de perjuicios: que contradicha la demanda por Pujol y seguido 
el juicio por sus trámites, la Sala primera de la Audiencia, por sentancia de 
i 5 de Junio de 1 863, condenó al demandado á facilitar á Doña Francisca An
tón el agua necesaria para regar una vez por semana las tres piezas de tier
ra designadas en la demanda, y á indemnizarla I09 perjuicios que se la hu
bieran podido originar; y que interpuesto recurso de casación por Pujol, se 
declaró no haber lugar á él por sentencia de este Tribunal Supremo di 1 1  
de Febrero de 1 865 :

Resultando que antes de remitirse los autos á este Tribunal Supremo 
para la decisión del mencionad© recurso, á instancia de Doña Francisca An
tón y prévia fianza, se mandó líevar á efecto la sentencia, para lo cual solici 
tó aquella en T4 de Marzo de 1864, que Pujol la entregase el agua necesaria 
para regar una vez cada semana, con reserva de pedir más adelante lo refe
rente á la indemnización de perjuicios:

Resultando que Pujol contradijo aquella pretensión por estar ya cum
plida la sentencia, pidiendo se fijase la cantidad de agua que era necesaria 
para el riego, á lo que se opuso la Antón: que seguidas ciertas actuaciones, 
por sentencia que pronunció la referida Sala primera de la Audiencia en 5 de 
Mayo de 1864, st mandó que las partes se pusieran de acuerdo acerca de la 
cantidad de agua que fuera necesaria para regar una vez por semana las tres 
piezas de tierra de que se trataba, y  si no conviniesen, se procedería á su re- 

. gulacion por peritos nombrados uno por cada parte y tercero en dis
cordia:

Resultando que designados peritos por las partes y por su discordancia 
tercero, este emitió su dictámen determinado el volúmen de agua necesaria 
para regar cada cuartera de las tres piezas de tierra explicadas, que Doña 
Francisca debía regar los lunes de cada semana desde las tres de la tarde, no 
pudiendo destinar el agua más que al riego d: aquella y á llenar el aljibe, 
y  el agua que Pujol debia tener depositada en el algibe en cada uno de los 
meses del año y las modificaciones que debían hacerse en las boqueras de 
rieg o :

Resultando que comunic ido dicho dictámen á las partes, la Doña Fran
cisca le impugnó y Pujol pretendió se llevara á efecto; y por sentencia que 
pronunció la Sala primera de la Audiencia en 2 3 de Marzo último, confir
matoria sustancalmente de la del Juez de primara instancia, se aprobó el 
dictámen del perito tercero y mandó que Pujol cumpliese con lo que en el 
mismo se decia:

Y  resultando que contra este fallo interpuso Doña Francisca Antón de 
Carbonell recurso de casación, fundado en el art. 1 .0 12  de la ley de Enju i
ciamiento civil; y que denegada su admisión por providencia de 16 de Abril 
próximo pasado, apeló de ella para ante este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Mir istro D Pedro Gom.'Z de Hermosa: 
Considerando que en los incidentes de ejecución de sentencia seguidos 

con arreglo á lo dispuesto en el tít. 18 de la ley de Enjuiciamiento civil, ro 
se dá recurso de casación contra las di atadas en los mismos, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 919 de la citada ley, y á lo repetidas veces resuelto por 
este Supremo Tribuí.al:

Considerando que el presente recurso ha sido interpuesto contra la sen
tencia dictada en ejecución de la de i 5 de Ju  io de i 863 que se co cretó á 
declarar el derecho de riego ó indemnización de perjuicios, mas no en inci
dente promovido con ocasión de aquella, ni e i  que la cuestión fuese nueva, 
no discutida ni decidida por la ejecutoria:

Considerando que la sentencia de 2 3 de Marzo se limitó i  fijar los tér
minos en que ha de llevarse á efecto la ejecutoria en conformidad al juicio 
pericial mandado verificar, en el caso de no convenirse las partes, providen
cia que fué consentida por las mismas; y  que por tanto la Sala denegando la

admisión del recurso, se ha ajusta lo á lo establecido por la ley y doctrina 
legal ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con costas la providen
cia apelada, devolviéndose los autos á la Audiencia de Barcelona con la cer
tificación c©rrespondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno 
dentr© de los cinco dias siguientes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, 1© pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian González Nandin =Pe.dro Gómez 
de Hermosa. =N icolás PeñMver.=Mauricio García.=Pascual BayarrL=x 
Francisco de Paula Salas.=M anuel María de Basualdo.

Publicación — Leida y publicada fué la precedente sentencia por el 
Excmo. é limo. S r . D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro Decano de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Diciembre de i8$8.c=*Rogeli© González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
M INISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA

Habiéndose quedado vacante por traslación del que le desempeñaba el 
Registro de la Propiedad de Puente del Arzobispo, de cuarta clase, con fian
za de i 5 000 r s . ,  en el territorio de esta Audiencia, se hace saber que por 
conducto dd Regente de la misma eleven á este Ministerio sus solicitudes 
documentadas los que aspiren á él por considerarse con las cualidades ne
cesarias para obtenerle dentro de los 3o días siguientes á la publicación de 
e3te anuncio en el Boletín Oficial de la orovíncia.

Madrid 2 3 de Diciembre de i8 6 8 .= rE l Subsecretario, Trinidad Sicilia.

Habiendo quedado vacante por jubilación de D . Pedro Rodon el Regis
tró de la Propiedad de Fi^ueras, d-3 segunda clase, con fianza de 22.000 
reales, en el territorio de la Audiencia de Barcelona, se hace saber á los que 
aspiren á él por considerarle con las cualidades necesarias para obtenerle, 
que dentro de los 3o dias siguientes á la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, eleven sus solicitudes documentadas á este 
Ministerio, por conducto del Regente de dicha dicha Audiencia.

Madrid 23 de Diciembre de 1868 = E l  Subsecretario, Trinidad Sicilia.

Habiéndose quedad© vacante, por traslación del que le desempeñaba, el 
Registro de la Propiedad de Málaga, de primera clase, con fianza de 3o .000 
reales, en el territorio de la Audiencia de Granada, se hace saber á los que 
aspiren á él por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, 
que dentro de los 3o dias siguientes A la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, eleven sus solicitudes documentadas á este 
Ministerio por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 23 de Diciembre de i868.assEl Subsecretario, Trinidad Sicilia.

Habiéndose quedado vacante, por renuncia del que le desempeñaba, el 
Registro de la Propiedad de Guia, de cuarta clase, con fianza de 4,5oo rs., 
en el territorio de la Audiencia de Canarias, se hace saber á los que aspiren 
á él por considerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que dentro 
de los 3o dias siguientes á la publicación d i este anuncio en el Boletín O fi
cial de la provincia, eleven sus solicitu íes documentadas á este Ministerio 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 23 de Diciembre de 18 6 8 .= S I  Subsecretario, Trinidad Sicilia.

Habiendo quedado vacante por traslación á ©tro destino del que le des- 
S empeñaba, el Registro déla Propiedad de Jerez de !a Frontera, de primera 
] clase, con fianza de 3o .000 r s . ,  en el territorio déla Audiencia de Sevilla, 
1 se hace saber á los que aspiren á él por considerarse con las cualidades ne- 
1 cesarías para obtenerle, que dentro de los 3o dias siguientes á la publicá
is cion de este anuncio en el Boletin Oficial de la provincia, eleven sus soli- 
? citudes documentadas á este Ministerio por conducto del Regente de dicha 
| Audiencia.
j Madrid 23 de Diciembre de 1808 .= E l  Subsecretario, Trinidad Si- 
I cilia.

JUN TA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA.
Por acuerdo de esta Junta de 22 del corriente, se sacan á oposición pú

blica en esta capital y en las capitales de los depártame ítos de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena, varias plazas de se.gunios Médicos del Cuirpo que se hahan 
vacantes.

Los Doctores y Licenciados en Medicina y  Cirugía que las soliciten* 
pueden presentarse á inscribir sus nombres por sí ó por apoderados, en 
esta capital, en la Inspección de Sanidad en el Ministerio de Marina, y  en 
las Inspecciones de Cádiz, Ferrol y Cartagena, en el improrogable plazo de 
60 dias, á contar desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a , 
pasado cuyo término se procederá á efectuar los expresados actos en los 
respectivos hospitales militares, con las condiciones que expresan los ar-, 
tfeulos del Reglamento que se copian á continuación*

Art 2 * Para firmar la opoiicion á las plazas de ingreso, ha de acredi
tar el aspirante en deb da forma ser de bu cía vida, y costumbres, hallarse 
en el pleno goce de los derechos civiles y políticos, reunir las circunstancias 
físicas indispensables para el servicio de Marina, no pasar de 3o años de edad



y haber obtenido el grado de Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.
Art. 3 .* Señalados por las mencionadas Inspecciones el dia y lugar en 

que han de celebrarse los actos de oposición, se procederá á verificarlos, 
consistiendo el primero en un caso práctico de enfermedad interna, para lo 
que elegirá el Presidente un enfermo entre ios del hospital respectivo, á 
cuyo fin se ped.rá la autorización correspondiente en caso que se necesite, 
y á presencia de los Jueces lo examinará el actuante, haciendo cuantas pre
guntas ó indagaciones crea necesarias para formar juicio de su enfermedad; 
acto continuo pasaran todos al local designado, en el que después de un 
cuarto de hora hara aquel una exposición completa de ella, explicando sus 
causas, síntomas, diagnostico, curación y pronóstico, extendiéndose á las in
dicaciones que crea deoi^ron satisfacerse en todos ios períoios de la enfer
medad y á ios que puedan presentarse en lo sucesivo, concluyendo con las 
reflexiones que tenga a bien nacer En seguida satisfará á las réplicas de los 
contrincantes, y no habiéndolos ó sienuo menos de dos, a las que hicieren 
los más modernos de entre los Jueces. El segundo acto será un caso 
práctico de afecto externo, siguiendo el mismo órden que el primero, y de
biendo además el actuante hacer en un cadáver, cuando lo haya, la Opera
ción que determinen los jueces; y en caso de no haberío, la explicación con 
toda claridad, respondiendo también a cuanto sobre ello se le pregunte.

Art 4 . a El órden de los ejercicios, duración de los actos, modo de votar 
y demas relativo a las oposiciones, lo dispondrá el inspector.

Art. 5 .* Terminados los actos se procederá á votar sobre su aproba
ción, corno asimismo para la clasificación de los opositores , teniendo en 
cuenta los méritos y servicios de caja uno y debiendo preferir en igualdad de 
circunstancias, ios que hubieren ser vido en clase de provisionales cu la A r
mada ó navegaao algún tiempo como Facultativos en buques de comercio 
después de concluidos sus estudios.

Los Profesores que obtengan estas plazas disfrutarán las prerogativas, 
derechos y ventajas que se les consignan en el reglamento vigente del Cuer
po, reales disposiciones y decreto orgánico del Cuerpo de 27 de Noviembre 
próximo pasado

Madrid 28 de Diciembre de 1868. = £ 1  Vicepresidente, Casto Méndez 
Nuñez.

SE C R ET A R ÍA  D EL EXCM O. AYUNTAMIENTO POPULAR
DE ESTA VILLA.

Lista de los señores que han resultad0 elegidos Concejales en los die\ dis
tritos ae esta capital.

D* Manuel B ear, a D . Ruperto Fernandez de las Cue-
D . Nicolás María R iv é o . vas.
D . Nüuardo Gas&tt y a i time. D. Juan Balín y Palio.
D . Manuel Fruto y Fneio. D . Jot>e l ,u;s Alvareda.
1). bim on P c u z . O jó se  jáen Jb dr y viaez.
JD, Vicente iaotírnilla D . José Ga¡cía cachina.
1 ). M auud vv¿ana José de Caldo. i) bernanuo Hidalgo Soavedra.
D .  José Aba¿ca. y CarjCüanO. 1 ). b ci nando ja q u e te ,
D. bia ci cu uaicia .vi. rt n z . j j  Felipe loana.
D Juan Am o iu ba ,ch z manco. D. Félix Bonell.
D. Angei bcrnanucz ue ios Rios. D . Francisco Martínez Brau.
D. Baltasar Gemine y Fuentes. D . Joaquín Feruanuez A ib ert.
D . Alfonso banwh-z iaUvuia. JD. M a n u e l chavo.
D . Manuel uopez de Suva. D Juñan Vinas.
1 ). José L,eiücnas. D . Camilo L*orga,
D . Julián Seviha D . tu m o u  O iti¿ .
D . Manuel 001 iano y Asuero. D. Diego Lup z Santiso.
L). jutian uuUa. D íLüia.ustao Figueras.
D . Jv*>é Kounguez Villabrille. D . Leán.¿ro úanchaLr.
b  Gl gOliO Uw las bOZaS. D . t-üu 1. O Loza.iO
D. Amonio Valles. D. l edro PaLdies.
D . .'a, i.ago Oiózaga, O. Santiago uuega Cañamera.
D b rancisco Díaz Z o n ta . JL>. Ju«n *v¿anUci ivKnerO.
D . Ca»imiro G 1

Máuiia 2ó ue Diciembre de 1 86 S. — vía? c:ñao Franco.

DIRECCION G EN ERA L
DE BENEFICENCIA, SANIDAD Y ESTABLECIM IENTOS P EN A LES.

Negociado i . 0

El dia io del próximo Enero, á las dos de su tarde, tendrá lugar en 
esta Direccio i genera!, ti &cto de subasta para el arrendamiento por cuatro 
años de los pastos que produzca la dehesa titulada de Aman.el, bajo el plie
go de coadiciones que se publica íntegro en el D iario de A visos , y que á 
mayor abundamiento estará de manifiesto en la Dirección todos ios días de 
once á cuatro.

Madnd 23 de Diciembre de i 863 . = E l  Director general interino, Alvaro 
Gil Sanz.

DIRECCION G EN ERA L DE C A BA LLER IA .

Doña Clotilde fonderos y Rebull, que en el añ® de 1864 residía en la 
villa ae Gracia (Barcelona), y cuyo actual paradero se ignora, se servir^ 
presentarse p®r si ó p r medio ue persona debidamente autorizada en el 
quiuio Negociado do esta Ldreccion, en los di¿s 110 feriados, de doce á tres, 
para éutro&ane documentos que le interesan.

Madrid 23 de Diciembre de i 863 .=»De órden de S . E n  el Comandante 
Jefe del Negociado, Federico Macía. X -^48©— 3

DIRECCION G E N E R A L 
d e l  p a t r i m o n i o  q u e  f u é  d é  l A c o r o n a .

Se venden nuevamente en subasta pública 4 . 1 9 7  quintales de carbón de 
piedra inglés que existen en la fábrica de gas de Palacio; advirtiéndose que se 
admitirán proposiciones por lotes que cubran el valor de 1 .000 quintales.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Dirección general, 
donde tendrá lugar dicho acto, el dia 3 i del corriente mes, á las doce de su 
mañana.

Madrid 22 de Diciembre de 1868. ~ E 1 Director general, Manuel Ortiz de 
Pinedo. 3a— 4

Se saca nuevamente á subasta, con la rebaja que se ha acordado hacer 
en las tasaciones que sirvieron de tipo en la verificada el dia 12 del actual, 
el gar-ado muiar que no se vendió por falta de postores.

E l pliego de condiciones y la tasación rectificada, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría general; y tendrá lugar aquel acto en el edificio de Caba
llerizas que fueron del Patrimonio, el día 3o del presente mes, y hora de las 
doce de su mañana.

Madrid 18 de Diciembre de i8 6 8 .= :E l Secretario general Jefe Adminis
trativo, Manuel Ortiz de Pinedo. 3o— 2

En los dias 29 y 3o del actual se continuará la venta en pública subasta 
de los almíbares, conservas, vinos y licores existentes en Palacio, y en las 
habitaciones que ocupó el príncipe de Baviera, de doce á tres de la tarde, 
bajo las condiciones con que en las anteriores subastas se verificó

Madrid 27 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Director general, Manuel Ortiz 
de Pinedo. — 2

GOBIERNO C IV IL DE LA PROVINCIA DE C A ST ELLO N .
La Secretaría del Ayuntamiento de Villafamés, dotada con 35o escudos 

anuales, se halla vacante. Las solicitudes acompañadas á la hoja de méri
tos y servicios que los aspirantes á ella presenten al Alcalde del citado pueblo, 
lo serán dentro del término de 3o días, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio.

Castellón 24 de Diciembre de 18 6 8 .— Facundo de los Rios*
V— 53— 1

AYUNTAMIENTO PROVISIONAL DE BARR AX,
D. Francisco Benavides, Alcalde primero del Ayuntamiento provisional 

de esta villa, de Barrax.
Hago saber: Que hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta referida vilia, dotada con el sueldo anual de 5oo escudos, pagados del 
presupuesto municipal por mensuaudades vene das, los aspirantes que de
seen obtener el expresaJo cargo, podrán remitir sus solicitudes á la Secreta
ría de tsu  Ay Uiiiam.euto en el termino de 3o dias, a contar desde el en que 
este anuncio aparezca en la G a c e t a  y Boletín oficial, advirtiendo que no se 
admitir* ninguno que naya s:uo expulsado de otra Secretaría por la Junta 
revolucionaria, y se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el art. 100 de la 
ley municipal

Barrax 24 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Alcalde popular, Francisco Bena- 
v id es.= P o r au mandado, José Moral. B — 38— I

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL D EL D ISTR ITO
Y V ILLA  DE NAVASCUÉS.

Hallándose vacante la Secretaría uei mismo, por dimisión del que la dea- 
empr naba, ha deiet minado la Corpoiacion anunciarla por medio del Boletín 
ojicial de esta provincia, á fin de que los qué deseen obtenerla, reuniendo 
ioí> icquisitos necesarios, según ios arts. Qi y 100 de la ley municipal vi
gente, píeseme i sus suhe tudcs en dicha Secretaría, en término di un mes% 
coniauos desde e»ta fecha. Su sueldo co-isiste en 200 escudos anuales, sntis- 
fichus trimesua>me..te; y ad m<s ei cesionista desempañaba la del Juzgado 
de paz, con otros emolumentos que *on de costumbre

Navascués 24 de Diciembie de i8 6 8 .= E l  Presidente, Márcos
N — iS — l

Este Ayuntamiento anuncia la vacante del partido médico-cirujano, com
puesto con los pueblos de Vigüezal, Aspurz, Üstes y  Señoríos de Racas Bajo 
y Alto, que todos componen 240 vecinos, resultando en ellos 1 . 1 7 0  almas, 
con la dotación anual de 900 robos de trigo, satisfechos por Setiembre de 
cada año por sus respectivas corporaciones.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
del municipio, donpa se hallarán de manifiesto las condiciones para el que 
guste enttrarse, en término de 20 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c é t a  d e  M a d r id .

Navascués a3 de Diciembre de 1868.— El Presidente del Ayuntamiento* 
.Vlárccs Perez. N— 14

ALCALDIA. DE V IL L a NUEVA DE AROSA.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 2yo

cudos anuales .
Los aspirantes que reúnan las circunstancias que exije la ley vigente de 

A y u n t a m ie n t o s , dirigirán sus solicita les á esta Alcaldía, en el térm ino de 3o 
dias contados desde el de la inserción de este anuncio en el Bole in oficiúl 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Villanueva 22 de Diciembre de i868,s»El Alcalde, Ramón del Vale*
V—55—3



A LCA LD IA » C O N ST IT U C IO N A L  D E V E J E R  D E L A  F R O N T E R A ,

I T  José Benitez Magallanes, Alcalde accidental de esta v illa .
Hago saber: Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada 

con 800 escudos anuales y  pagada mensualmente de los fondos de Propios , 
Los aspirantes que deseen solicitarla, remitirán sus instancias á esta A l 

caldía en el término de un mes, á contar desde el día en que aparezca este 
anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a d r id , documentadas según previene el 
artículo 100 de la ley Municipal vigente.

Vejer de la Frontera 23 de Diciembre de 18 6 8 ,= :Benitéz.— Tuan J .  de 
Luna, Secretario interino. V — 52— 1

A D M IN IST R A C IO N  DE H A CIEN D A  PU B LIC A  D E  V A L L A D O L ID .

Pliego de condiciones económicas para  la subasta de las obras que han de 
verificarse para la construcción de excusados en el edificio ex-convento 
de San G regorio , que ocupa en esta ciudad las oficinas del Estado , el 
cual se ha form ado según el modelo inserto en la G a c e t a  de 27 de Octu
bre de i 85g, conforme d la circular de 3 i del mismo de 1862 y  demás 
disposiciones vigentes.

J . a E l remate se celebrará en el local que ocupa esta Administración, á 
los 3o dics, contados desde la publicación del anuncio en la G a c e t a  de  M a 

d r id , en el Boletín oficial de la provincia y  por carteles, bajo ia presidencia 
del S r . Gobernador de la misma, con asistencia del Asesor, su Oficial L e tra 
do y  Escribano de Hacienda, de doce á una de la tarde

2 .a E l tipo para la subasta será el de 1 .4 0 5  escudos 36o milésimas, y  
no se admitirá postura que exceda de esta cantidad, importe del presupuesto 
de la obra.

3 . a Llegado el dia del remate y  en la primera media hora señalada, pre
sentarán los lidiadores sus proposiciones con estricta sujeción al modelo 
que se acompaña en los pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará, y  recibidos 
por el Sr. Presidente se irán numerando por ei orden que se entreguen.

4 .a A los referidos pliegos cerrados, se ha de acompañar el documento 
que acredite haber entregado en la Caja de Depósitos en metálico el 10  por 
100  del importe del presupuesto ya citado, para que sirva de garantía mien
tras se termina y  reconoce la obra por personas com petente, y hasta que 
recaiga la aprebacion correspondiente, no será devuelto e^te depósito al q :e 
resulte rematante. Los pliegos presentados no podrán retirarse bajo ningún 
m otivo .
’ . 5 .a Pasada la media hora para la entrega de pliegos, se procederá á su 
abertura y lectura por el mismo orden de presentación, tomándose nota del 
contenido por el actuario de la subasta, cuya nota se publicará para s a t is 
facción de los concurrentes.

6 . a E l remate se considera adjudicado á favor del que hubiese presenta
do la proposición más ventajosa para la Hacienda , pero no tendrá efecto ni 
valor alguno mientras no recaiga la aprobación superior.

7 . a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á licitación 
oral durante diez minutos entre los que las hubiesen firmado, adjudicándose 
en el acto al que rebajase más el tipo sin perjuicio de la referida aprobación, 
y  en el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se adjudicará al autor de 
la primera proposición presentada de las que produjeron el empate, según 
lo resuelto en real orden ce 9 de Abril de 1 858 .

8 . a La persona ó personas á cuyo favor quedasen rematadas las obras, 
deberán dar principio á ellas en el plazo de ocho días, contados desde el en 
que se les haga saber la aprobación de la subasta, y  terminarlas con arreglo 
á las condiciones facultativas que se fijan; á cuyo fin otorgarán la correspon
diente escritura pública, y  si el rematante no cumpliese con las condiciones 
anunciadas ó faltase el otorgamiento, se tendrá por rescindido el contrato, 
con pérdida del depósito y á perjuicio del rematante, que también quedará su
jeto á las prescripciones del real decreto de 27 de Febrero de 18 02 , en sus 
artículos 5 . 0 y  9 ,0 en cuanto á la acción que ha de e jercerla Adm inistra
ción.

9 . a Concluidas las obras se dispondrá el oportuno reconocimiento por 
persona facultativa que expedirá la correspondiente certificación por la cual 
se acredite haberse construido conforme al presupuesto y pliego de condicio
nes. Si deLreconocimiento resultase haber faltado á alguna de las estipula
das, se obligará al contratista á que construya de nuevo y en un breve plazo 
que se le fijará, las obras que no fueran admisibles, y  si no lo verificase en 
ese término ó resultaren de nuevo inaceptables, se ejecutarán por la A d m i
nistración de cuenta del contratista.

10 . Si faltase el rematante á cualquiera de las condiciones anunciadas, 
quedará sujeto ¿ ia responsabilidad que marca el real decreto de 24 de Fo- 
brero de i 8 5 2 , antes diado, en especial en sus artículos 9, 10  y 1 1 ,  la q u e  
se le exigirá por via de apremio y procedimiento administrativo de que 
trata ei art n  de la ley de Contabilidad, con. entera sujeción á sus disposi
ciones y  renuncia de toda fuerza y  privilegio.

1 1 .  La cantidad por que se remate la o b ra se  entregará al contratista 
tan luego como acredite haberla verificado con la seguridad y  demás cir
cunstancias de ia condición 9 . a, y  á ese fin cuidará ia Administrado 1 de 
hacer pedidos de fondos, con la anticipación correspondiente

1 2 .  Serán de cuenta del rematante, conforme al presupuesto, el pago de 
honorarios por la formación del mismo, de las planas, si la? hubiera, y del 
reconocimiento de la obra para su recibo, así como ios gastos de papel, d e 
rechos de subasta y otorgamiento de escritura.

Vailadolid 26 de Diciembre de i8 6 8 .= T e o d o m iro  Collazo.

Modelo de proposición .
D . . . . .  vecino de . . . . ,  se obliga á ejecutar de su cuenta ¡as obras ne

cesarias para la construcción de escusados en las oficinas del ex-convento 
de San Gregorio, anunciada en la G a c e t a  d e por la cantidad d e ...........

i y  con sujeción al presupuesto y  pliego de condiciones formados al efecto, 
j de las que queda enterado.

(Fecha y  firma ) Y — 55— 3

C O N T A D U R ÍA  D E H A C IEN D A  P Ú B L IC A
' DÉ LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Caja de D epósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito de 2 .000 
escudos que á plazo fiio de un año se constituyó en la Sucursal de esta 
provincia en 6 de Diciembre de 18 6 7, á devolver el 6 de Diciembre de 
1868, con los números 867 de entrada y  1 7 3 8  del registro de inscripción, 
s í  invita á la persona en cuyo poder se halle, le presente en esta Contadu- 

í ría; en la inteligencia que do 110 realizarlo en el término de 60 dias, contados 
desde el en que tenga efecto este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín  
oficial de esta provincia, quedará nulo y  sin ningún valor ni efecto dicho ta
lón, procediéndose á la devolución del depósito á su legítimo dueño, de con
formidad á lo establecido en la instrucción de la Caja

Oviedo 24 de Diciembre de i 8 6 8 .= S l  Contador, Facundo Rodríguez 
B usto . O— 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En  virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito de 

San Antonio de esta plaza se cita á todos los acreedores á la casa calle de 
Bilbao, números y l  antiguo 3 moderno, para que concurran á la junta que 
para la graduación de créditos ha de tener lugar en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, calle del Duque de Tetuan, núm . 34, á la hora de las doce 
del dia 16 de Enero próxim o.

Cádiz 22 de Diciembre de 18 6 8 .— Cayetano Grotta. X — 475

Licenciado D. José Agustin Magdalena, Juez de primera instancia de 
Burgos y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se ha pro
movido un juicio voluntario de testamentaría á bienes de Doña María López, 
esposa que fue d e D . Francisco Javier Arnaiz, vecino de esta ciudad, á ins
tancia de D . José Martínez de Velasco, como legítimo esposo de Doña Ju s 
tina Arnaiz y  López, una de sus herederos; y  decretada como se halla la in
cautación é intervención judicial del caudal relicto, se ha pedido y  estimado 
que se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  del Gobierno; previniendo 
á todos los deudores del D. Francisco Javier Arnaiz que por ningún con
cepto le paguen cantidad alguna, y  que tanto sus corresponsales como los 
que per cualquier concepto le adeuden cantidades, lo noticien á este Juzgado; 
apercibidos deque en otro caso se  les exigirá la debida responsabilidad por 
lo que resulte de los libros de la casa, no teniendo valor alguno los pagos 
que hagan al S r .  Arnaiz desde la inserción dé este anuncio en los periódicos 
oficiales

D afo en Búrgos á 23 de Diciembre de 1868 = J o s é  Agustin Magdale
na = P o r  su mandado, Bonifacio Gutiérrez . X — 468— 8

En virtud de providencia del S r .  D. Fernando Fernandez de R o d as, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Antonio Valero y  García, en los autos que se siguen sobre 
división de los bienes que constituyen el patronato de legos, fundado por 
D. Luis Manuel de Quiñones, se cita, llama y emplaza á todos los que con 
arreglo á la sentencia ejecutoria de i 3 de Mayo último, se crean con derecho 
á los bienes que corresponden á los más próximos parientes de la línea lla 
mada de Quiñones, ó sea del fundador, á fin de qu:en el término de 3o dias, 
á contar desde su inserción en ia G a c e t a  del Gobierno, comparezcan en le
gal forma á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Madrid 18  de Diciembre de i8 6 8 J= E i  Escribano, Antonio Valero y  G ar
cía. X — 47 ó

D . Manuel Otero, juez de primera instancia de Pontevedra.
Hace saber que D . Camilo González, de esta ciudad, solicitó se instruye

se el oportuno expediente para acreditar el extravío de la carpeta provisional, 
núm 3 483, en equivalencia de un billete hipotecario, importante 200 es- 
:udos, de la negociación dispuesta en decreto de 2 r de Octubre de 18 6 7 . Y  
iispuse llamar á todos los que se crean con derecho á dicha carpeta, para 
}ue !o expongan dentro de 20 dias; advertidos de que pasado, les parará el 
:>er juicio que ha va lugar.

Pontevedra 9 de Diciembre de 1868. = M an u el O tero .= V alen tin  G arcía.
X — ■479

D . José Guiterás y Llorca, Juez de Paz de esta ciudad y  de la causa que 
¡e expresará por incompatibilidad del de primera instancia de este partido.

Por el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo á D. Antonio Aheran 
r Descalsi, para que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
iguiente al de la inserción do este edicto en la G a c e t a  be  M a d r id , com pa- 
ezca en este Juzgado, á fin de recibirle declaración indagatoria y  defenderse 
le la culpabilidad que le resulta en la causa que contra el mismo instruyo 
obre injurias graves á la Autoridad; pues si lo hiciere será oido en justicia 
r de lo contrario se le señalarán los estrados del Juzgado, parándole el per- 
uicio que haya lugar.

Játiva 27 de Noviembre de i8 6 8 .= Jo s é  Guiterás L lo rc a .= P o r  su man* 
ado, Mariano Baldoví y  A liaga. J — 20



ri D. Eugenio Vidal y  Pozuelo, Juez de primera instancia del partido de 
Torrente.

Por el presente único pregón y  edicto, cito, llamo y  emplazo á María 
Francisca Jim eno y Olmos, hija de José  Vicente y  de María, natural y  veci
na de Quart de Poblet, de 5o años, soltera, para que dentro de nueve 
dias se presente en este Juzgado y  Escribanía del refrendario á oir la no
tificación de la providencia de los Sres Magistrados de la Sala segunda de 
la Excm a, Audiencia del territorio en que se aprueba la tasación de costas 
practicada en la causa criminal contra dicha Jimeno sobre desacato aí Te* 
niente Alcalde del referido pueblo, y  se manda proceder á su cobro; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se le nombrará un defensor y  en
tenderá con este la indicada notificación.

Dado en la villa de Torrente á i 5 de Diciembre de i8 6 8 .= E u g e n io  V i
d a l.= -P o r  su mandado, Antonio Crespo. T — 19

D . José  Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia de este parti
do de Torrelavega.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende juicio necesario 
de testamentaría á bienes de D . Pedro de Horma, vecino que fué de Vier- 
noles, promovido por su viuda Doña Tom asa Topalda, y  se ha mandado 
citar á D . Ramón Herrero y  D . Pedro Annibano, ausentes de ignorado pa
radero, como maridos respectivamente de Doña Casilda y  Doña Amalia 
Horma hijas, como Doña M aría Horma de los D . Pedro y  Doña Tom asa, 
y  hasta su comparecencia se entiendan las actuaciones con el Promotor 
fiscal.

Y  para que llegue á noticia de dichos ausentes se expide el presente en 
Torrelavega 26 de Diciembre de 1868 = J o s é  Celestino de la C u e s ta .= P o r  
su mandado, Manuel M . Conde. T — 18

D . Saturnino de Ceano V ivas, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Tudela y  su partido.

Hago saber que en causa que me hallo instruyendo sobre robo de dine
ro cometido por tres hombres desconocidos la noche del 23 del mes actual, 
en la casa de Felipe Condoba, vecino de Ablitas, tengo acordad) se proceda 
á la captura y remisión á este Juzgado, con ¡as seguridades convenientes, de 
los tres sujetos, cuyas señas se expresan á continuación:

En su consecuencia, en nombre de la Nación, requiero á todos los Jueces 
y  Autoridades de la misma y  yo les ruego procuren por cuantos medios 
sean posibles conseguir la captura de los expresados sujetos y  remitirlos 
con las debidas seguridades á disposición del infrascrito.

Dado en Tudela á 25 de Diciembre de i8 6 8 .= S a tu rn in o  de Ceano V i
v a s .= P o r  su mandado, Santiago Jim énez.

Senas,
ñ:i Uno alto de sobre 24 años; fino en su hablar y modales; viste america
na de color oscuro, pantalón oscuro de lluvia, chaleco con botones blancos, 
botinas de chagrén y  sombrero negro pequeño.

Otro de estatura baja, de sobre 3o años; viste chaquetón de paño color 
ceniza, pantalón claro, chaleco oscuro, gorra, alpargatas aragonesas y  capa 
de paño.

Otro de 48 á 5o años, alto, con pantalón y  alpargatas aragonesas; lleva 
capa de paño. T — 17

Por el presente y en virtud de providencia del S r .  D Isidro Autran y 
González, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta villa, 
refrendada por el infrascrito Escribano Licenciado D . Angel González de 
Cordavias, se cita, llama y emplaza por este tercer edicto y  pregón, á M ar
celina Moreno ó M oré, como de unos 3o años de edad, que habitaba en la 
calle del Salitre, núm. 37 duplicado, cuarto bajo, y  cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  de esta capital, se presente en la cárcel 
de su sexo, ó en la audiencia de S .  S .,  sita en el piso bajo de la T errito 
rial, frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que le resultan de la cau
sa criminal que contra la misma se instruye por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada contumaz y  rebelde y  la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de i 8 6 8 .= E l  Escribano, Cordavias.
M— 288

D . Felipe Viñas, Caballero de la real y  distinguida Orden española de 
Cárlos 1 iI, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera instan
cia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por acuerdo de 16  de Noviembre último, de la Excm a. Junta inspectora 
penal de la Audiencia de este territorio, se ha dejado sin efecto la gracia de 
indulto concedida por la Junta de gobierno de esta capital, al rematado en el 
correccional de la plaza de la Coruña Fernando María G ayoso Fernandez, 
natural de San Pedro de Villalvite, distrito municipal de esta ciudad, hijo de 
D . José María y  de Doña Benita, cuya filiación se expresa á continuación; 
el que fué licenciado por virtud de dicho indulto en 22 de Octubre próximo 
pasado, habiéndosele expedido cédula de vecindad para dicha parroquia de 
Villalvite. Y  debiendo, por consiguiente, dicho penado extinguir el arresto 
de la pena que estaba sufriendo, exhorto á todas las Autoridades civiles y  
militares para que donde quiera sea habido aquel, procedan á su arresto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, á fin de ser conducido á dicho es
tablecimiento.

Dado en Lugo á 24 de Diciembre de i8 6 8 _ = F e lip e  V iñ a s .= P o r  man
dado de S .  S . ,  Domingo Carballo Cabo.

Señas personales de Fernando María Gayoso,
Pelo castaño, cejas id., ojos azules, nariz regular, cara llena, boca regu-

j lar, barba roja, bastante poblada; gasta bigote, color bueno, estatura cinco 
I piés y dos pulgadas, edad de 28 á 3o años, estado casado, oficio propieta

rio; viste decentemente. L — 28

D . Felipe Viñas, caballero de la real y  distinguida Orden española de 
Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera ins
tancia de la ciudad de I ugo y  su partido

Por acuerdo de 16  de Noviembre último, la Excm a. Junta inspectora 
penal de la Audiencia de éste territorio, se ha dejado sin efecto la gracia de 
indulto concedida por la Junta de gobierno de esta capital, al rematado en el 
correccional de la plaza de la Coruña, José Ramón Fernandez Reimundez, 
natural de la parroquia de San Juan del Fusco, partido de Becerreá, en esta 
provincia, hijo de Ramón y de Juana, ex-pagador de Obras públicas, cuya 
filiación se expresa á continuación, el que fué licenciado por viriud de dicho 
indulto en 22 de Octubre próximo pasado, habiéndose expedido cédula de 
vecindad para esta capital. Y  debiendo, por consiguiente, dicho penado e x 
tinguir el resto de la condena que estaba sufriendo, exhorto á todas las A u 
toridades, civiles y  militares, para que, donde quiera sea habido aquel, 
procedan á su arresto, poniéndolo á disposición de este Juzgado, á fin de 
ser conducido á dicho establecimiento

Dado en Lugo á 24 de Diciembre de i8 6 8 .= F e lip e  V iñ a s .= P o r  manda
do de S . S .,  Domingo Carballo y Cabo.

Señas personales de. José Ramón Fernandez

Pelo castaño, cejas id .,  ojos id .,  nariz regular, cara redonda, boca re
gular, barba poblada y  gasta bigote, color bueno, estatura cinco piés y  dos 
pulgadas, edad 36 años, estado casado,;y  viste decentemente. L — 27

En virtud de providencia dictada por el S r . D. Pedro Mendiri y  López, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrenda
da por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por término de 
nueve dias, á Manuel Fernandez, para que se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que en el mismo se sigue; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 5 de Diciembre de 1868 = Je ró n im o  M ontesinas, M—-289

PARTE_NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Nada puede precisarse con respecto á la Nación de que haya 
partido la iniciativa para celebrar una conferencia, encargada 
de arreglar la cuestión griego-turca.

La Gaceta de la Cru% considera como casi segúrala reunión 
de dicha conferencia, y no duda de la adhesión de Austria, Italia 
y Grecia. En cuanto al punto en que haya de celebrarse, nada 
adelanta el periódico prusiano.

Los periódicos ingléses-hacen constar, sin embargo, la frial
dad con que ha sido acogida en Inglaterra la idea de la confe
rencia.

Lo que hoy absorbe, por lo tanto, la atención del mundo 
político y de toda la prensa, es la esperanza fundada de un ar
reglo pacífico, cuyas bases deben ser pronto conocidas.

Turquía, dando una nueva prueba de su espíritu concilia
torio, ha hecho extensivo á cinco semanas el plazo concedido á 
los griegos para que puedan abandonar el territorio otomano.

Los últimos despachos telegráficos que publican los periódi
cos manifiestan que el Representante diplomático de Grecia en 
Constantinopla M. Delyannis salió en un buque francés el dia 
24. El Cónsul de Grecia M. Aivarides continuará en dicho pun
to hasta que trascurra el plazo fijado para la marcha de los súb
ditos griegos.

La Prensa de Viena dice que hasta ahora no ha sido acepta
da ni desechada la idea de la conferencia, pero que continúan 
activamente las negociaciones con dicho objeto. E l mismo pe  ̂
riódico hace constar que en las mencionadas negociaciones Aus
tria marcha de acuerdo con las potencias occidentales.

En Francfort debe verse á la mayor brevedad un proceso que 
ha excitado grandemente la atención pública. E l periódico 
Franckfurter Zeitung ha sido citado criminalmente por haber 
«insultado y calumniado, en uno de sus últimos artículos, á los 
Generales del Ejército prusiano que ocuparon aquella población 
en 1866. )>

Un despacho deNew-York anuncia que el Presidente Jonh- 
son ha otorgado una amnistía general é incondicional, en 
favor de todas las personas que tomaron parte en la rebelión 
del Sur. Dicha amnistía les reintegra en el goce de todos 
sus derechos y privilegios constitucionales. A pesar de que esta 
medida es contraria en cierto modo á las últimas disposiciones
legislativas votadas por el Congreso, es de esperar que este

'



apruebe un acto que debe borrar las últim as huellas de la lucha 
separatista.

rarece que ei uroDiernu n a n c e s  n a  i t u u i u u  
nes del nuevo M inisterio rum ano, en que este no reconoce ca
rácter oficial ni oficioso á la últim a m isión que se decia con 
fia d a  á M. B ratiano en París. . _ j

Los periódicos austríacos anuncian la llegada á V iena del | 
General M ac-M ahon, D uque de M agenta, cuya presencia en d i-  | 
cha capital no tiene carácter político. |

IN T E IR O R

M A D R ID .— La Academia Matritense de Jurisprudencia y  Legislación ce
lebrará la solemne apertura de sus sesiones en el presente ano académico de 
1868 á 1869, el sábado 2 de Enero, á las ocho de la noche, en su casa, ca
lle de la Montera, núm . 22,

El Secretario primero, D • Emilio Gutiérrez Gamero, leerá la Memoria 
de Jas actas, y eí S r. D. Antonio de los Rios y Rosas, Presidente, pronun
ciará el discurso inaugural.

— —  Reunido en sesión extraordinaria el Colegio de Farmacéuticos de Ma~ 
drid para la elección de su junta de gobierno para el año 1869, resultaron 
elegidos los señores siguientes: D . Nemesio de Lallana, Presidente Don 
Vicente Martin de Argenta, Diputado prim ero.— D . Manuel Arribas, Dipu
tado segundo — D. Juan Ruiz del Cerro, Diputado tercero. D Augusto 
Lletget, T eso rero .— D . JuanTexidor, Contador D. Isidoro López D u e
ñas, Fiscal — D José López Girón, Secretario prim ero.— D . Santos Roca y 
Vecino, Secretario segundo.

 -----  El dia 3 i del actual, á las nueve de la noche, el A teneo de Madrid ce
lebrará junta general para la elección de los individuos que han de sustituir 
á algunos de los que componían la Junta directiva, según previenen los esta
tutos de dicha Sociedad.

——  El programa de las enseñanzas que se darán en el próximo ano en el 
Ateneo es el siguiente:

Cátedra grande.
Lunes, nueve á d iez .— Vilano va: Origen y  antigüedad del hom bré.
Martes, nueve á diez *— Ruiz de Salazar: Astronomía popular.
Jueves, nueve á diez. —  Silvela: Influencia del poder militar en el go

bierno de los pueblos.
Viernes, nueve á d ie z .— Vicuña: Historia de las matemáticas*

Nota. Tienen pedida hora los Sres. Canalejas y Fabié

Cátedra chica.
Lunes, ocho á nueve.— Aznar: Teneduría de libros aplicada al comer

cio y oficinas.
Martes, siete i  ocho.-— Lemming: Lengua alem ana.— • echo á n u eve .— • 

Morelle: Lengua italiana.
Jueves, seis á siete — Gaytté: Lengua francesa.— Siete á ocho.— Lem 

ming: Lengua alemana.
Viernes, siete á ocho.— Keys: Lengua inglesa.— Ocho á nueve.— Fer- 

raz: Lengua hebrea.
Sábado, siete á ocho.— Lemming: Lengua alemana.— ©cho á nueve —  

Morelle: Lengua italiana.
Nota. Los miércoles y sábados hay lección á las nueve.

  Las correspondencias recibidas de diferentes provincias están contestes
en asegurar que laco.echa de cereales será en el año próximo, si no hay al
gún contratiempo grande, una de las más aba daotes que so habrán conoci
do; tal es y tan risueño el estado qu ofrecen los sembrados, sobre todo en 
Castiila y Andalucía. De continuar el tiem -o tan bonancible para ia ' gricul- 
tura no podrá sostenerse p>r mucho tiempo el aito precio á que todavía se 
vende el pan.

VARIEDADES.
ACADEMIA DE CIENCIAS E X A C T A S, FÍSICAS

Y  N A T U R A L E S .

H S C Ü R S O  L E ID O  POR E L  SR . D. M IGUEL M ERINO, EN SU R ECEPCION  PÚ BLIBA COMO 

INDIVIDUO DE NÚM ERO DE DICHA CO R PO R ACIO N , ( i )

En efecto: si matemáticamente puede demostrarse que en la repetición 
m uy prolongada ó indefinida de sorteos, pruebas ó ensayos de cualquier ge
nero, los sucesos contradictorios deben verificarse en proporción casi de sus 
probabilidades simples ó tdementales, dos consecuencias, a cual más im por
tantes, se deducen desde luego: una, que la nocion de probabilidad no es 
meramente subjetiva, ó variable de un individuo á otro, ó para el mismo 
individuo, según las condiciones y  estado de su espíritu, y si objetiva, de
terminada y  mensurable, en los términos y  del modo que ya Pascal y Fer 
mat la estimaron y  midieron; y , segunda, que- por la comparación ó 
estudio de los resultados en multitud de pruebas obtenidos, podremos 
siempre aproximarnos sin límite al conocimiento de las causas ó cii - 
eunstancias productoras, por más que en un principio n#s fueren tales

p )  Véase la G a c e t a  de a y e r .

causas por completo desconocidas. Y  en la primera de estas conclusio
nes, ¿quién, no columbra la razón de ser, y del valor efectivo, com o 
teoría matemática, del Cálculo de las Probabilidades? ;Y  quién, pene
trado de la importancia práctica de la segunda, no presiente en seguida la 
índole y  extensión de las aplicaciones de la misma teoría? Algo más que co - 
lumbrarlas ó presentirlas vagamente hizo Santiago Bemoudli; pues, no con 
tento con haberlas cimentado sobre profunda é imperecedera base, las b o s
quejó y se propuso desenvolverías por extenso en la cuarta y  última parte 
de su -drs conjectandi, tan notable por la novedad como por la riqueza y 
variedad de la doctrina que compren de. Pero ia muerte le sorprendió, en 
edad poco avanzada todavía, por el año de 1705, antes de que á obra tan 
meditada y querida hubiese podido dar la postrer mano; y  gracias únicam en
te al solícito cuidado de su sobrino Nicolás, miembro también ilustre de la 
familia más fecunda en talentos matemático* que mencione la historia, «l li
bro citado vio la luz, para enseñanza y  asombro y  provecho de los hom 
bres en 1715 .

Por el mismo tiempo, ó sea entre lo" dos años mencionados, y  para 
subsanar de alguna manera la falta de aquel libro que Santiago Bernouilj i 
había dejado sin concluir, y  que se consideraba ya como perdido, el mate - 
m ítico francés Pedro de IVlontmort publicó su E ssai d lanalyse sur ¡es j e u x  
d*kasard, como muy ingenioso y  de mérito indisputable reputado, aunque 
ni por el fondo, ni por la intención poco elevada y  filosófica que á su redac
ción parece que p esidió, pu íiese parangonarse sin desventaja con el A r s  
conjectandi del insigne profesor de Basiíea, ni c meciese tam joco de inexacti
tudes ó descuidos de apreciación y de cálculo que en parte le dislucian.

Descubrieron estos lunares y los señalaron á la atención del autor, quien 
se apresuró á destruirlos y  cuidó mu :ho de evitar otros nuevos en la se 
gunda edición del mismo libro, Juan Bernouilíi, digno hermano por el ta
lento y profun 10 saber matemático, aunque no siempre hermano respetuo
so, discípulo agra Deido, ni fiel adepto de Santago, y el mencionado Nicolás, 
sobrino de ambos; habiendo sido las relaciones amistosas que con tal m oti
vo nacieron, y  el frecuente trato y correspondencia entablada entre el último 
de aquellos Bernouilíi y Montmort, causa directa y  muy eficaz de que el 
Cálculo de las Probalidades progresase más y  más cada d a, é inesperada y  
ocasional también de que en este mismo Cálculo se descubriese como un 
punto flaco y  vulnerab e, por donde sus adversarios han procurado atacarle 
siempre, é intentado demostrar el vicio de sus principios fundamentales, y 
lo que de ilusorio y  erróneo tienen sus consecuencias y  aplicaciones* Las 
cosas pasaron de este modo

Entre los problemas qué recíprocamente sé proponían, y en cuya so lu 
ción procuraban rivalizar en sutileza de ingé no, dictóle á Montmor su ad
versario Nicolás BernouMi el siguiente: si dos jugadores, A  y B , juegan 
con un solo dado, y A  se compromete a pagar á B  un escudo, si en el pri
mer sorteo rebosare el dado sobre una cierta cara, y  por añad dura, nunca 
interrumpida mientras ei hecho contrario no se ver fique, 2, 3, 4, . . ó  2 , 
4, 8,. . ó 3 , 9, 27, . ó 4, 9, 16 e tc ., etc , escudos, si en el segundo,
tercero y demás seríeos sucesivos también cay-.re el i t lo sob -o L  cara desde 
un principio convenida, ¿qué »um\ ó cantidad de escu los debe arriesgar 5 ,  
antes de comenzar las pruebas, para que el partido entre ambos sea equi
tativo?

A esta pregunta respondió Montmort sin titubear, 111 tomarse más tiem
po qu el necesario para hallar los límites hácia los cuales se aproximan ó 
converjen las sumas ó séiies de fracciones, cuyos denominadores son las p o
tencias sucesivas del núm. 6, en el suoucsto má» coman d i ser el dalo de 
figura cúbica, y los numeradores la serie de números naturales, ó de sus 
cuadrados ó cubos, ó de números en progresión aritmética ó geométrica, ó 
que unos de otros se umven, conforme a una Iéy matemát'Ca cualquiera,, 
aunque definida Y , en efecto, propuesta la cuestión en los términos referi
dos, aunque ofreciese sumo interés como problema de análisis algebraica, 
y en. este concepto merec ev: cautivar por algún tiem )o la atención de los 
dos matemáticos citados, ningún otro género de dificultad presentaba, ó, 
por lo menos, no le presentaba en grado tan manifiesto y perceptible como 
sucedió poco más tarde, simplificado que fué el enuncia lo del m smo pro • 
blema por Da iel Bernouilíi, hi;o de Juan y  heredero d* la habilid d y 
ciencia maternatica de su padre, y de la car iñosa afici >n qu ; ai Cálculo de 
las Probabi idades profesó su, mus que ningún otro miembro de la familia, 
célebre tio, el autor del A rs conjectandi.

En el caso propuesto por Daniel Bernouilíi, ya no se trata de jugar con 
un dado de seis carastí sobre cada una de las cuales puede caer con la misma 
probabilidad, igual á un sexto de la certidumbre de que necesariamente caerá 
sobre una ú otra; ni de sumar séries de fracciones m is ó menos com pbca- 
das, y también más ó meno» convergentes, pero couvergentes, al fin, y cu 
yos límites, además de finitos, son muy poco elevados; sino de jugar con 
una moneda, d cara ó cru$, y de sum ir u >a sétie de construcción sencillí
sima, p 10 divergente, y que por lo mismo no parece tener sentido alguno, 
ó pode-' representar la solución aceptable de ningún problema r x m n d . A lo 
que ahur a se compromete A es a pagar á. B  un escudo si en el primer so r
teo cae ía montd-i de cara, dos m.ís si un el segundo sorteo sucediese tam 
bién lo propio, y ; ,8 ,  1 6 ,, .  escudos en cada uno de los sorteos sucesi
vos, mientras los rebultados del azar no varien do signo; y lo qu * se desea 
saber es qué fondo ó capital debe arriesgar B  desde un principio, en justa 
compensación de las ventajas ó esperanzas d-; lucro que su adversario le 
concede. Y como, por u a j-arte, resulta, ya que no sea ev id n te  desde 
lu ego , que la esperanza matemática de gan ar, que B  posee, (enten
diéndose por esta expresión, desda los tiempo, do Pascal y  de H uyghens, 
el producto do la suma codiciada por la probabilidad de obtenerla), asciende- 
á medio escudo en el primer tanteo de la suerte, y  á otro medio en el se
gundo, y á medio s;empre en todos los demás; y como, por otra, ni es fac
tible predecir cuándo la fortuna favorecerá al jugador A ,  ni metafisicámentef 
imposible que indefinidamente continúe favoreciendo á B y dedúcese en últi* 

extremo, que este tiene desde un principio la esperanza de ganar un nú*



mero infinito de medios escudos, y que, por lo tanto, debe arriesgar un ca
pital infiaito también, ó superior á cuanto ia imaginación puede concebir, que 
A se apropiaría cuando la sueste le hubiese favorecido una sola ▼ ez, muy á 
los comienzos del juego, ó pasad) Iarg© tiempo de ensayos. Y  ;e s  racional 
ó sensato esto? ;ni justo? ¿ni digno de examinarse y discutirse s quiera? Y  el 
cálculo que á tan extravagantes consecuencias conduce , ;no merecerá ser es
tigmatizado, y  sepultado para siempre en las sombras del olvido?

Así lo juzgaba, prescindiendo de otros autores de nombradla inferior, 
por este y algún otro motivo análogo, e! célebre enciclopedista y profundo 
matemático D‘A!embert; y tal copia de argumentos y capciosas sutilezas ale
gaba en apoyo de su opinión, y  con tal arte y  tanta fe en su legitimidad y 
fuérzalos exponía, que, por de pronto, d. bió parecer á los que en sentido 
contrario pensaban, más fácil despreciarlas ó rehuirlas, que demostrar di
rectamente su ineficacia. Lo absurdo del resultado obtenido, ateniéndose es
trictamente á los principios del Cálculo de las Probabilidades en ia solución 
del problema propuesto por Daniel Bernouilii, era, á juicio de D ‘Alembert, 
de todo punto incuestionable, y provenia de suponer equivalentes estas dos 
cosas: la certidumbre de poseer un escudo, con la esperanza matemática de 
ganar i.ooo, 100 ó 10 cuando la probabilidad de ganarlos es solo de una mi
lésima, una centésima ó una décima parte de la misma certidumbre. Así, 
por ejemplo: en el primer-sorteo el jugador tiene la esperanza de ganar medio 
escudo, producto del entero que A  le promete, por la probabilidad, r/2, de 
que la moneda caerá de cara aquella vez; pero esta esperanza es superior, 
racional é instintivamente pensando, ó indique el cálculo lo que quiera, á la 
de ganar otro medio escudó en el décimo sorteo, por más que para entonces 
el compromiso de A se eleve á W ó 512  escudos, y la probabilidad de que 
haya precisión de cumplirle se halle representada por la fracción 1/2 10 de la 
certidumbre. Y , explanando cada vez más y mas su idea, no solo sostiene 
que en una lotería de 128 cédulas v d ; 10 000 000 de premio único, no vale 
antes del sorteo, cada cédula 7 8 . 12D escudos, cociente del valor del premio 
por el número de billetes, sino qu? niega que valga un escudo la céduia, 
aun suponiendo de 128 el premio. En suma: ÍYAlembert opinaba que las 
probabilidades representadas por fracciones muy pequeñas de la certidumbre 
son absolutamente despreciables ó nulas, y lo mismo, por consecuencia no 
muy legítima, las esperanzas matemáticas en cuya composición entran co
mo factores necesarios; y no siendo racional, ni conforme con la verdadera 
doctrina de la ciencia, pasar, de un valor finito al límite cero , de un salto ó 
modo discontinuo, preciso es que la diminución de la esperanza matemáti
ca se efectúe desde luego, en observancia de una ley mucho más rápida de lo 
que los principios comunmente admitidos del Cálculo de las Probabilidades 
enseñan. Pero ¿y qué debe entenderse por probabilidad muy pequeña, y có
mo asignar la ley de su diminución sucesiva, sin ambigüedad de ningún gé
nero? Y  como ni á una ni á ©tía pregunta cabe responder satisfactoriamente 
ofuscado por su propia argumentación y por las cavilosidades sin cuento que 
había ido poco á poco acumulando, natiral era que, llegado á este punto, 
dedujese el filósofo francés la siguiente deplorable y exajerada consecuencia: 
los principios del Cálculo de las Probabilidades, á mas de ser erróneos, no 
admiten corrección ó enmienda; y el Calculo, vicioso y desatinado por ne
cesidad ineludible, debe sin otra discusión abandonarse.

¿Qué respondieron á tales objeciones los matemáticos adictos á la opk 
nion contraria? Nada categórico y convincente, por de pronto; pero, más 
tarde, ya repuesto» de la sorpresa y aturdimiento que la sofística argumen
tación que dejamos referida les produjera, dos cosas, algo distintas en la 
apariencia, aunque idénticas en realidad: unos procuraron demostrar que 
D ‘ Alembert, el sábio que con tanto acierto discurrió sobre los puntos más 
dif ciles del Algebra, del Cálculo integral y de U Mecánica racional, aplicada- 
y celeste, desconoció, sin embargo, los principios y trascen encía práctica del 
Cálculo de las Probabilidades; y otros, más f  ancos en su lenguaje ó más 
irrespetuosos con quien, por los servicios prestados a la cié: cía de k  canti
dad, tan meiecedor de consideración y disculpa en sus errores é falsas apre
ciaciones se hizo, han dicho, como Mootferrier, que si algo prueban ó re
velan aquellos reparos contra los antecedentes y consecuencias de la teoría 
cuestionada, es solamente la precipitación y ligereza habituales de quien los 
opuso. Prescindamos de tan pobre género de réplica, y veamos en qué se 
fundan los que en mejores y más elevados términos discuten y procuran de
fender la doctrina atacada y hasta robustecerla, aduciendo en su apoyo los 
mismos argumentos que, para destruirla, con tanto y  tan poco loable afan se 
discurrieron.

La certidumbre de poseer un escude, decia D‘Alembert, vale mucho 
más que la esperanza de obtener 10, midiante la probabilidad, 1/ 10 , de que 
la suerte se pronunciará en favor de quien semejante esperanza abriga. Lo 
cual fué menester concederle como cierto por dos motivos: uno moral, ex
traño por completo á las propiedades del cálculo, y derivado de ia tran
quilidad del ánimo que la certidumbre de la posesión incuestionable é indis- 
putada inspira; y otro, conforme ya con las previsiones de la teoría, si las 
contingencias tan variables é inseguras de la suerte hubiesen de experi
mentarse una vez solo. Pero siena© preciso agregar á la rtocion de la espe
ranza matemática la idea no menos fundamental de repetición muy conside
rable, y hasta cierto punto i definida, de las pruebas ó sorteos, combina
das ambas nociones intelectuales, ia conclusión que D‘ Alembert calificaba 
de absurda ¿incomprensible, ni lo es en trn alto grado como aquel mate 
mático sostenía, ni sin injusticia notoria podría en lo sucesivo continuar de
signándose del propio o: o lo. Para qu. de absurda pudiera notarse en rea
lidad, menester seria ciertamen e que alguien hubiese sostenido, apoyán
dose en los prinepios científicos atacados, que, por el simple hecho de po
seer dos jugadores iguales esperanzas matemáticas, á nada se exponen en
sayando uno contra otro los favores ó adversidades de la fortuna, por dos, 
tres ó pocas más veces; y esto nadie ha pensado en defenderlo; per© lo 
que tampoco ha intentado nadie contradecir, y lo mismo seria que lo inten- 
ara, como que se propusiese demostrar que los diversos rádios de un cír

culo no son iguales, es que, repitiendo largo rato las pruebas $  tanteos do

la suerte, no sea el acontecimiento más probable el de la compensación fi
nal de las ganancias y pérdidas; y seguro que la pérdida ó ganancia de cual
quiera de los jugadores no excederá de una fracción pequeñísima del fondo 
total ó conjunto de sumas pecuniarias p®co á poco aventuradas. Si, en el 
ejemplo propuesto por D. Bernouilii, parece que el cálculo asigna á los 
dos jugadores eventualidades de ganancia muy distintas, inmensamente 
grande y segura casi á favor di A , y mucho m^s limitada é incierta á favor 
de B , y esto se califica de injust# y por consecuencia de inexacto, atribuya
se principalmente á la simple circunstancia de tratarse de un juego d combi
nación azarosa, que 110 puede repetirse, por dos motivos: porque ni el tér
mino de la primera prueba cabe predecir; y porque ks sumas ó capitales 
que desde un pri cipio deben aventurarse son también infinitos. Pero el 
mal está en el ejemplo ó caso particular indicado, no en la solución ni en la 
teoría empleadas para resolverle; y pronunciarse contra esta teoría, y  con
denarla á perpétuo olvido y á universal desprecio, por el hecho exclusivo 
de revelarnos que existe un juego, demasiado arriesgado y temible, como 
dice Lubbock, hasta para el tahúr de profesión menos escrupuloso y  asus
tadizo, equivaldría á suprimir de raiz el Algebra, y á tronar contra la exac
titud y rigor incomparable de sus métodos, porque en algunos casos nos su
ministre soluciones infinitas, negativas ó imaginarias, cuando lo absurdo 
fuera que soluciones de distinto género nos proporcionase.

Yo no quisiera, emitiendo una simple sospecha, desprovista tal vez de 
fundamento real, inferir una grave ofensa á DÁlembert, á quien como filó
sofo y pensador en asuntos morales, políticos y religiosos, ni me toca en 
este sitio ensalzar ni vituperar, y  á quien como analista y geómetra de pri
mer órdea me considero en el deber de rendir franco y pleno homenaje* 
pero, reflexionando un poco sobre los tiempos en que vivió, de reacción tre
menda, de duda universal y descreimiento muy común, y  en la transición 
violenta que en su manera de ver y de apreciar ks  cosas se operó, de la ni
ñez y la juventud, má3 que católicas, á la edad viril, que me abstengo de ca
lificar paréceme que su horror hácia el Cálculo de las Probabilidades muy 
bien pudo provenir, más que de aturdimiento ó de una apreciación irre
flexiva, como Montferner opina, ó de falta de sentido común, como ha» 
bria que sostener, y seria donoso empeño, adoptando al pié de k  letra la 
definición de Laplace, en otro lugar de esté escrito referida, de una cier
ta ofuscación del espíritu, nacida del instintivo temor y persuasión profun
da, aunque inconsciente, de que la simple existencia del Cálculo de las 
Probabilidades, ó la sola idea de que un Cálculo de índole semejante pudie
ra llegar á existir, significa, como en términos de inimitable elocuencia ha 
sostenido Cauchy, que cualquiera obra procede de un obrero; de Homero 
que no del azar, la iliaia; y las maravillas sin cuento de la naturaleza, de un 
Ser, de inteligencia, poder y sabiduría infinitas, al cual deben los demás se» 
res la existencia y la vida, y del cual emana, por trasmisión más ó ménos di
recta é inmediata, toda fuerza ó potencia, así física como intelectual d 
moral.

Por lo demás, justo es decir qne en la interpretación de aquel problema 
en sucintas frases poco antes referido y analizado, no fué D‘Alembert el 
único matemático que se ofuscara; pues el mismo Daniel Bernouilii apeló, 
para darse cuenta á sí propio y explicar á los demás lo extraño de la solu
ción des le un principio hallada, á c¡erto género de consideraciones, muy 
ingeniosas sí, y dignas de meditarse con frecuencia, pero vagas ó mal defini
das, y, por lo tanto, difíciles en sumo grado de someter á los preceptos y  
naturales exijeneias del cálculo aritmético. Como D lAlembert, también Ber- 
nouilli y otros matemáticos partidarios suyos convinieron en que la esperan
za del jugader B , de ganar medio escudo en el primer tanteo de la suerte 
vale mas que la de adquirir 5 i2  por resultado del décimo; y esto, no porque 
numéricamente se diferencien ambas esperanzas, sino porque á medida que 
B  gana, y poco a poco se enriquece, los incrementos sucesivos que su capi
tal puede experimentar son relativamente cada vez más pequeños, v para el 
afortunado jurador cada vez menos importantes. Y  dé aquí nació, por con
traposición á la desde muy antiguo llamada esperanza matemática, da valor 
inmutable, cualesquiera que sean el estado de prosperidad ó de pobreza del 
individuo y las cualidades de su carácter, generoso y desprendido ó avariento 
y ruin, la esperanza moral, que se confunde casi con ia precedente cuando lo 
que se espera es muy poco, comparado con lo que ya se posee, y que dismi
nuye, tratándose de ganancias, cuando el capital poseído es muy considera
ble, ó aumenta con pavorosa rapidez en el supuesto contrario y caso de pér
dida; y de aquí también la distinción establecida entre la fortuna material ó 
física  y la contingente moral, tan por extenso expuesta y apurada por al
gunos autores, secuaces en esto siempre de Daniel Bernouilii, y  entre otros 
por el ilustre Laplace

Apelando, según há poco dijimos, á género tal de consideraciones, y sin 
limitar, como otros analistas por entonces y mucho después lo juzgaron ne
cesario, ni el número de sorteos, ni el valor de las probabilidades de ganar 
ó de perder, por muy pequeñas que fuesen, D. Bernouilii estudió el pro
blema que él mismo habia propuesto, y á tantas cavilosidades y controver
sias acaloradas dió motivo, y encontró uia solución finita, y, al parecer ra 
cional y muy aceptable; pero nada más que al parecer, puesto que dependía 
de una hipótesis preliminar, de exactitud cuestionable, y que hubiera sido 
preciso y permitido modifi;.ar, tan pronto como ¿n la practica se hubiere ha-» 
Hado cualquiera otra dificultad, análoga á la primera, y que tanto trabajo 
había costado vencer. Y  por esta razón, el edificio tan ingeniosamente com- 
biiirudo por aquel céleb.e matemático, acto continuo se coiside ó como eri
gido sobre m -vediza arena; y , aunque de bellísimo aspecto, y  suficiente para 
demostrar el talento y asegurar la reputación del arquitecto, como expuesto 
á inminente ruina, y digno-solo de ser visto y admirado desie lejos.

De la discusión empeñada, y con laudable entusiasmo sostenida, para 
ilustrar este y algún otro punto oscuro ó en un principio mai comprendido 
algo importante é imperecedero resultó, sin embargo; y, precisamente, algo 
contrario á lo que el vulgo, enemigo de la ciencia que defendemos, opina. 
L t más inmediata é interesante aplicación del cálculo de las probabilidades,



suele en efecto decirse, concierne á la legislación, análisis y ^conocimiento 
minucioso de los juegos de azar; y el único provecho que del estudio je  tan ; 
ociosa teoría puede sacarse, es una adei m desmedida, que la costumbre con- ; 
vierte pronto en incorregible, hácia la más vituperable, perjudicial é indigna j 
de las prácticas.  ̂ j

¿Pero qué fundamento de verdad reconoce esta consecuencia , cuando la 
teoría, en tan rigurosos ¡jiérminos calificada, con irresistible claridad demues
tra, que lejos de ser ciega la Fortuna, y de complacerse en destruir y burlar 
las más legítimas y mayores esperanzas de lucro, y en realizar las más ab
surdas y quiméricas ilusiones, procede, en fin de cuentas> como la fatalidad, 
é irremisiblemente favorece al jugador, cuya esperanza matemática, valua- 
ble a p rio r i , es superior, aunque en grado mínimo, á la que de ganar pasea 
su adversario; cuando, aun dado caso que las esperanzas de ambos conten
dientes fueren iguales, también nos ensena que él menos acaudalado corre 
gravísimo riesgo de completa ruina, si la experiencia del azar se repite y 
prolonga sin tregua ni cautela; y cuando, sin abandonar el último supuesto, 
y por mucho que el número de los sorteos y el valor de las apuestas se li
miten, nos revela asimismo que la importancia moral de las pérdidas even
tuales excede á las ventajas de una ganancia parecidamente incierta? ¿Cómo 
el conocimiento prév.io de un peligro puede convertirse en estímulo ó incen
tivo que á buscar el mismo peligro nos induzca?

Y  por otra parte, ¿va unida siempre á la idea de juego, la de inmoralidad 
y  felonía, y comercio artero y punible, entre gentes de conciencia deprava
da y licenciosa vida? ¿Pues acaso los Gobiernos no juegan muchas veces, ó 
por triste necesidad ó por simple conveniencia? Y  los súbditos más honra
dos, los más incautos y necesitados de enseñanza y consejo, aquellos que 
hasta la sabia máxima del indómito araucano Tucapel ignoran,

«Pensar que haya fortuna es gran simpleza;
La fortuna es la fuerza de los brazos,»

¿no se apresuran también á tentar la suerte, tentados ellos tal vez por el 
demonio de la cod.cia, y á sacrificar en aras de la diosa Casualidad los últi
mos restos y pobres migajas de su mengua Jo peculio? ¿Y en mejores y más 
loables condiciones, muchas sociedades mercantiles, y aun simules particu
lares, no especulan también á la luz dfl so!, adoptando por instrumentos y 
símbolos de la suerte los sucesos que están por venir, el fuego del cielo, la 
furia de las olas, ia sana mucho mts espantosa é irresistible de los hom
bres, unos contra otros enconados, y las mil y mil eventualidades y mise
rias de la existencia humana? ¿ \  qué, pues, escandalizarse de que se haya in
ventado un Cálculo, en su origen consagrado á discenir, valuar y prever 
las varias combinaciones de la suerte ó de la fortuna, cuando siquiera sea 
con grande y poco piadosa impropiedad, á lo que así llamamos ha sido me
nester convenir que se halla sometido todo en este mundo?

En sus relaciones con los juegos ilícitos, hijos del fraude y de la mentira, 
no verdaderamente del azar, y fomentadores de la pereza y  de la vagancia, 
que no del santo amor al trabajo, en todos ios tiempos con indisputable jus
ticia condenados, por lo mismo, aunque nunca perseguidos con la actividad 
y rigor que merecen y la sociedad bien ordenada reclama, lo que hace el Cál
culo de las Probabilidades es legitimar y razonar aquella condena y esta per
secución, y no otra cosa; y en los juegos permitidos por la ley, públicos y de 
conveniencia general, que no viven como los anterio es de la ruina y desmo
ralización indefectibles de cuantos en ellos toman parte, sino que parecen in
ventados y planteados con objeto de resolver, hasta donde el humano pode
río a’canza, uno de los más arduos problemas, y el de la nivelación y segu
ridad de las fortunas, ya interesando á un gran número de individuos en la 
desventura inesperada é insoportable que sobre uno solo, de lo contrario recae
rla ya buscando remedio á la desgracia presunta de mañana en el sacrificio cier
to de una pequeña fracción del bienestar material de hoy. tiene aquel Calculo 
una importancia inmensa é incuestionable, desde los tiempos de Santiago 
Bernou lli, ó sea desde los albores del siglo XVIII, manifiestamente recono
cida y sin cesar encomiada, según va á presentársenos ahora ocasión opor
tuna de recordar.

Compite en novedad y en importancia teórica con el A rs c&njectandi del 
último autor citado, y le supera en autoridad practica, el libro que el emigra
do francés De Vlcivre publicó en Lóndres por el año 1 7 1 1, con el título De 
Mensura Sortis, y muy ampliado y mejorado, reimprimió en 171 6 con este 
otro epígrafe: The Doctrine o f  Chances Moivre, que se preciaba de discí
pulo de Newton, y  á quien Newton se complacía en elevar á la categoría de 
un igual suyo, no solo perfeccionó los métodos del cálculo antes de su época 
conocidos y practicados, corroboró la certidumbre del teorema de Bern^ui- 
11!, y como ya en otro lugar dijimos, estimulado por la necesidad y el deseo 
de progresar en este ramo ce la ciencia, estudió de nuevo y  á fondo la teoría 
de las combinaciones y permutaciones, creó la de las séries recurrentes, y 
procuró la integración de las ecuaciones diferenciales parciales, sino que ideó, 
ó cuando menos definió claramente un nuevo .y muy interesante principio, 
el de las probabilidades compuestas, vulgarísimo desde entonces, y  del cual 
hizo aplicación continua y sistemática en el anáfisis de los problemas mus 
embrollados y difíciles de resolver por el procedimiento primitivo de Fermat 
ó por los más ingeniosos, aunque menos generales en cambio, de Pascal y 
de Huyghens

Pero aquel célebre matemático, no contento como los demás autores 
que le habian énesta materia precedido, con ampliar y perfeccionar la teoría, 
y  deseoso sin duda de que nadie en lo sucesivo pudiera con algún viso de 
razón oponerse á su desenvolvimiento indefinido, so pretexto de ineficacia, 
puerilidad ó estirilidad en la práctica, resueltamente penetró en el terreno de 
las aplicaciones, y con el modesto título de Annuities on L ives , publicó en 
1724 un segundo libro, complemento indispensable y glorioso del anterior, 
y  como este tan pronto como fue conocido y apreciado en lo mucho que va
lia varias veces y en diversos idiomas reproducido ó imitado.

Lo que en su nueva obra se propuso realizar De Moivre, fué m uy en 
compendio referido lo siguiente: reducir á preceptos generales y  á reglas sen

cillas y constantes, derivadas de la oportuna y  muy natural aplicación de la 
doctrina del azar á la previsión de un cierto género de sucesos, fortuitos al 
parecer, y-aun en realidad, si uno por uno se observaren, pero subordinados 
en principio y conjunto á una ley, que si algo varía en el trascurso de los 
siglos y el cambio de paises, puede sin embargo en un mismo país, y du
rante una época limitada, considerarse como inmutable, sin grave error ó 
trascendencia á la práctica, los procedimientos de cálculo por el burgomaes
tre de Amsterdan, Van Hudden, el célebre estadista Juan de Witt, y por 
el inglés Halley, famoso entre los primeros astrónomos ó investigadores 
científicos de su tiempo, años antes ya entrevistos y aconsejados para la 
valuación de las rentas vitalicias, inmediatas ó diferidas y  pagaderas hasta 
su fallecimiento á una ó más personas, y de los capitales de supervivencia 
y reversibles á los herederos, cualesquiera que sean, de un individuo, cuando 
este hubiere asimismo fallecido, ó á un heredero préviamente designado en el 
caso de existir todavía á la muerte de su favorecedor. O, de otra manera di
cho: lo que De Moivre se propuso fué fundar la doctrina matemática de las 
rentas y seguros sobre la vida humana, y de cuantas transacciones mercan
tiles en la duración individual, fortuita y  colectiva, regular y casi constante 
de la existencia humana se apoyaren deduciéndola, com® natural corolario de 
los principios, á juicio suyo y de cuantas personas sensatas y desapasiona
das detenidamente los examinen, incontrovertibles del cálculo de las proba
bilidades; y al propio tiempo que aplicar estos principios á la satisfacción 
de una necesidad social, hasta entonces por completo y en todas partes des
atendida, y  todavía en algunos paises como el nuestro, de irremediable cali
ficada por 1a maye ría de las gentes, contrastar su certidumbre en la piedra 
de toque de la experiencia, á la cual, aunque desprovista «le virtud efectiva 
en materias de razón é inteligencia pura, atribuyen cuantos á la rutina pagan 
exajerado tributo, mérito de órden superior é incomparable con otro al
guno.

¿Consiguió, ó no, De Moivre el fin que se había propuesto?
Lo consiguió como un individuo aislado, que emprende la realización de 

una obra penosa, y sin precedente conocido, consigue de ordinario realizar
la: si logró asentar los fundamentos, vencer las primeras dificultades y tra
zar el camino que, para la prosecución y buen término de la empresa, de
bía seguirse más tarde, injusto fuera negarle que alcanzó cuanto se habia 
propuesto, y privarle de la honra con tanto trabajo y tantas penalidades, 
como en las lides y conflictos de la inteligencia se experimentan, conquistada.
No porque le costeara en toda su longitud inmensa, de Norte á Sur, por 
un lado, y en sentido opuesto, por el otro, sino por haber con heroica 
temeridad cruzado por vez primera el Atlántico y visitado poco mas de 
algunas Antillas y Lucayas, califícase, por acuerdo unánime, á Colon, de 
descubridor de un Nuevo mundo, que de polo á polo se extiende, y que 
muchos años de fatigas y sacrificios sin ejemplo demandó en lo sucesivo 
el llegar á conocer con grado de aproximación aceptable y suficiente. Pues 
bien: del propio modo que, sin deslustrar en nada la gloria del genovés 
ilustre, y antes contribuyendo á realzarla más y más cada dia, iluminados 
por los destellos de su génio y guiados por la estela mal borrada todavía de 
la nave que de las costas de España á las de América le habia conducido, 
otros muchos exploradores intrépidos le siguieron en breve, y poco á po • 
co completaron la obra por él, con ánimo tan varonil y fortuna tan grande 
comenzada, así, aunque en escala menor y en otro género de contienda, 
sin negarle el mérito de la iniciativa, en cualquier ramo del humano saber, 
nun:a bastante encomiado, compitieron en realizar los buenos propósitos y 
difíciles planes de Moivre, y con loable empeño se disputaron la palma del 
triunfo, el célebre Tomás Simpson, Dodson, el D r. Pnce (uno de los que 
con mayor energía y eficacia contribuyeron al pronto y feliz éxito de la 
empresa), Morgan, Milne, Baily y otros sabios, ingleses casi todos, y au
tores de libros análogos al escrito por el primero, aunque naturalmente 
cada vez más extensos, exactos en los detalles, y completos bajo el doble 
aspecto de la teoría y de la practica.

Y  ai propio tiempo que tales libros se multiplicaban y «lifundian, y co
mo prueba irrefutable de que los preceptos en ellos consignados y aplica
ciones de la teoría que enseñaban, nada de insensato y de trivial tenían, 
creábanse también en Inglaterra, país por excelencia calculador y positivo, 
y que m.mos se cuida y paga de vanas fantasías y quiméricos pensamientos, 
numerosas Sociedades de seguros sobre la vida humana, mútuas en un prin
cipio, de las llamadas á prim a f i ja  más tarde, y  de carácter mixto y un 
poco bastardo, por último; muchas de las cuales, cuantas adoptaron la bue
na fé por base, por guia los principios luminosos é invariables de la cien
cia, por medio el órden en la contabilidad de los fundos y en la gerencia 
de los negocios, y por término preferente é indispensable para no sucum
bir anonadadas por el desprecio y anatema merecido del público, el deseo 
vivísimo y constante de cumplir, sin maliciosa excusa ni subterfugio de 
ningún género, los compromisos contraidos, subsisten todavía, y  sirven 
de modelo pa a la organización de otras analogas en países hasta hoy m e
nos previsores é ilustrados

E instituciones tan útiles y  tan necesarias á la clase media social, rica v  
aún opulenta en tiempos de bonanza, mientras que en cualquier sentido 
y  sin obstáculo alguno puede desplegar la actividad creadora del espíritu y 
la energía del cuerpo, pobre é indigente, por el contrario, desde el momento 
en que, por una causa imprevista, queda reducida á lamentable y prolonga
da inacción, y , por lo tanto, de continuo sometida á lo que llamamos capri
chos de la suerte voluble, peligros 6 incertidumbres funestas del porvenir* 
tan profundamente sábias que al egoismo, pasión poderosa y universal, y\ 
mal dirigida, de las más viles que afean el alma, apelan y convierten d e r e 
cho en verdadera virtud; y tan eficazmente moralizadoras, que donde logran 
arraigar y extenderse, el amor desordenado a los juegos y aventuras del azar 
la esperanza desatinada en los favores gratuitos de la fortuna, y la aversión 
al trabajo, cimo único medio de lucro seguro y de bienestar asequible aun
que modesto siempre, en el acto se amortiguan y  en breve plazo sucumben 
por completo, fruto legítimo é inmediato son del Cálculo de las Proba bil¡¿



dades, y jamás hubieran llegado á organizarse sin auxilio del mismo, ni, 
prescindiendo de la exactitud de sus principios y del valor matemático de 
sus consecuencias, reconocerían el menor fun lamento de estabilidad, ni me
recerían, por ningún concepto, la consideración, el respeto y el aplauso que ; 
los hambres mas reflexivos, como los más entusiastas, de todos los países, ) 
á porfía las dispensan y tributan . (

Y  como en la série de los conocimientos humanos todo se encadena y \ 
confunde, y el término antecedente es consiguiente de otro principio ó de j 
otra verdad preliminar, y  el consiguiente último se convierte en motivo j 
inesperado de duda, que obliga á diríjir la atención hácia los peldaños supe- j 
riores de la escala ya recorrida, y  á explorar lo que por allá quedó en el ¡ 
primer exámen oculto, nada de extraño tiene, pero sí mucho de celebrar, ! 
que las primitivas é inmediatas aplicaciones del Cálculo de las Probabilidades l 
á la satisfacción de aquel género de necesidades del comercio, y de la indus- i 
tria, y  de la sociedad activa y trabajadora, en general, que dejamos mencio- ¿ 
nadas, favorablemente reaccionasen sobre la teoría, y estimulasen á nuevas 
investigaciones y ¿diligentes estudios, y condujesen á descubrimientos im- i 
portantes, que, sin mediar estas circunstancias, no se concibe cómo hubie- * 
ran podido verificarse nunca

Los preceptos de cálculo, enunciados por los autores que el ejemplo de . 
Moivre siguieron, y la buena práctica y acertado régimen de las Compañías ; 
de Seguros, exijen, en efecto, como elemento indispensable y preliminar, el j 
conocimiento de las leyes á que en su evolución periódica se halla sometida 5 
la existencia humana; porque así como, ignorando de cuántas caras consta \ 
un dado, ó cuántas bolas y de qué colores existen dentro de una urna, no es \ 
posible definir la probabilidad de salida de tal cara ó de tal bola, así, sin la | 
prévia posesión de una tabla de mortalidad ó de supervivencia, no hay me- j 
dio de plantear y resolver problema alguno, con la materia de las rentas y i 
seguros sobre la vida de cualquier modo relacionada. j

Y  esta necesidad ineludible, poco á poco remediada, merced á las investí- ¡ 
gaciones y primeros trabajos de Graunt, Witt. Halley y Moivre, y á los 1 
más detenidos y exactos de Struyck, Smart y K^rsscboom, de Wargentin y { 
de Süssmiích, de Price y de Milne, de los franceses Deparcieux y Duvi- i 
Uard, y de otros sábios, que en el trascurso de poco más de un siglo flore- j 
cieron, desde fines del XVII á principios del actual, y cuya completa enume- jj 
ración á nada conduciría ahora, fué causa muy poderosa de que la esfera \ 
de los conocimientos humanos se ensanchase, y de que los métodos de ob- ¡ 
servacion y de cálculo, exclusivamente consagrados por de pronto al estu- t 
dio de los fenómenos y caractéres del mundo físico y relativamente inerte, j 
se aplicasen más tarde al de las vicisitudes y revoluciones del mundo social, % 
que en tumultuoso hervidero se agita, y trasforma, y renueva de continuo I 
y con rapidez asombrosa. Porque luego que se vio ó comenzó á notarse | 
como la ley de mortalidad variaba de un país y de un tiempo á otros, y de f 
uno á otro sexo, y de una profesión á otra distinta, y en las diversas edades ; 
de la vida; y cuando, al través de aque‘L s pequeñas y lentas fluctuaciones, ii 
se columbró lo que en las más opuestas circunstancias había de constante en 
la misma ley, y hasta de regular y bien definido en sus accidentes, de muta
ble por la voluntad del hombre y de inherente i su propia endeble naturale
za; lejos de calmarse la curiosidad humana, despertóse un insaciable deseo de 
investigar y conocer lo que el horizonte que se acababa de entreabrir, por 
tanto tiempo habia conservado oculto.

Y  tras las diñgmcias efectuadas para descubrir y precisar las leyes ó mo
dos del decrcmento y desaparición de las generaciones sucesivas, se empren
dieron otras para llegar á definir las que á su renovación incesante se refie
ren; y luego las concernientes al desarrollo físico con la edad, en volúmen, 
en peso y en fuerza considerado; y más tarde, ó á la vez casi, las relativas 
al desenvolvimiento moral, á la concepción y ejecución de todos los actos, 
virtuosos ó criminales, individuales é independientes unos de otros al pare
cer, ó calificados de solidarios y comunes á la colectividad; y , apurado cuan
to al hombre inmediatamente se referia, se continuó el mismo género de es
tudios con respecto á cuantos seres y producciones extrañas le rodean: y así 
nació aquella ciencia de que los actuales tiempos con justo motivo se glorian, 
por el sabio y modesto Quetelet denominada Física social, D em ografía  por 
Guillard, y en toda su extensión y en sus varias ramificaciones considerada, 
á ejemplo de Achinwal, que a mediados del pasado siglo escribía , Estadísti
ca, por otros muchos autores. ¿Y  se negará que la Estadística, como ele
mento, si no necesario muy conveniente, de buen gobierno y administración 
equitativa y acertada, haya prestado importantísimos servicios á la sociedad, 
ni que deba prestarlos mayores todavía á otras ciencias colaterales, y, por 
algún concepto, natural y estrechamente afines, como la Medicina, la Ju ris
prudencia, la Economía política y la Historia de la humanidad en general? 
¿Y cabe sostener que sin la prévia creación y constante estudio del Calculo 
de las Probabilidades, hubiera también nacido la Estadística, y ocupado des
de luego el rango y lugar que ya tiene entre las verdaderas ciencias positi 
vas? Paréceme que si esto fu ira posible, habia de serlo también el demostrar 
que, aun prescindiendo del algebra y de la Geometría, subsistiría por com
pleto la Física ordinaria, ó ea pié, sin flaquear inmediatamente, derrumb ir 
se, y convertirse en hacinamiento confuso da materiales inconexos, el edifi
cio tan asombroao y admirablemente concertado de la Astronomía.

Entre los diversos ramos de la Estadística, que m^s natural é inmedia
tamente caen bajo el dominio del Cálculo de las Probabilidades, cuando se 
trata de discutir é interpretar los resultados por la simple observación obte
nidos, con objeto ae elevarse al conocimiento de las causas ó circunstancias 
de donde proceden, merece, por su importancia inmensa, mención muy se
ñalada la Estadística Judicial, y cuanto á la estadística de los Tribunales de 
un modo ú otro se refiere. Porque el mero registro de ios atentados contra 
el órden social y la moral pública y privada, en el trascurso de los años co
metidos, y de los cast gos impuestos como pena del daño que la consuma
ción de todo delito produce, y doloroso remedio de otros males mayores en 
el porvenir, no solo sirve desde luego para apreciar experimentalmenté, co
mo quería Cauchy, la bondad y eficacia de las leyes, ó sus defectos é iusufi-

ciencia, el desarreglo y  profundo malestar de los pueblos, ó su grado, cada 
dia mayor, de probidad y de ventura, sino, im parcial y escrupulosamente 
examinado y discutido, para valuar también, d posteriori, la rectitud y es
mero de los Tribunales en el desempeño de su difícil y honroso encargo, y 
para definir, en último extremo, la organización de estas corporaciones me
jor adecuada á la buena administración de justicia.

Que tan delicada y compleja cuestión, por mucho que clamen en contra 
rio, y se escandalicen ó aparenten escandalizarse algunas personas, extrañas 
á las ciencias matemáticas, es en último extremo cuestión de números, prué
balo aquel sencillo argumento, propuesto por Cournot, uno de los autores 
más prudentes, y hasta timoratos, que sobre la materia han escrito, o; A 
quién, dice, le seria indiferente ser juzgado por tres ó por seis jueces, aun
que la sentencia absolutoria dependiese del parecer de dos ó de cuatro, esto 
es, en ambos casos de las dos terceras partes del total?» ;Y  quién ha puesto 
en duda nunca que la opinión unánime de cierto número de individuos, tiene 
muy distinta fuerza ó peso que la emitida por otra colectividad análoga, ma
yor ó menor que la primera? ¿Ni por qué en muchos casos no basta la sim
ple mayoría de votos, y  como signo ó prueba de la equidad ó justicia de una 
decisión, se considera necesario que la diferencia de pareceres opuestos, com
parada con el total de los emitidos, sea igual ó superior á una relación nu
mérica, preliminar mente definida ?

Preguntas son estas á que el sentimiento público y como instintivo de 
los hombres, y  el cá’culo de las probabilidades responden en el fondo de co
mún acuerdo, y con una sola, aunque muy importante, diferencia en la for
ma: la respuesta del primero es, en efecto aunque exacta, siempre vaga y un 
poco cuestionable; y explícta la del segundo y cada dia mejor razonada, y  en 
todos sus conceptos y extremos terminante.

Para comprender en principio- siquiera cómo ha podido llegarse á este 
resultado, ó cabe la esperanza de llegar al fin, supongamos, y no se calificará 
de muy destinada la hipótesis, en atención á la ignorancia inevitable y debi
lidad propia también de la humana naturaleza, que en cada decena de juicios 
emitidos por un hombre, de los qué con mayor fundamento pasan por rec
tos é ilustrados, nueve sean conformes á la verdad y á la justicia , y uno 
tan solo erróneo: ¿cuál seria entónces la dificultad de precisar la probabilidad 
de acierto, en asunto de gravedad é importancia sumas , del juicio colectivo, 
unánime ó adoptado por mayoría variable de votos de tres, cinco , siete ó 
más personas? Y  por la inversa, la armonía accidental y discrepancia más 
frecuente de opiniones diversas, en número muy considerable de sentencias 
ó d'Ctamenes. ¿no servirá para deducir, ó rastrear siquiera, la probabilidad 
media de acierto en sus juicios parciales, y por lo tanto, el signo ó medida 
aproximada de la probidad, inteligencia y celo que á cada uno de los jueces 
corresponde? En teoría, cuando ménos, y yo no concibo cómo puede crearse 
una teoría sin objeto inmediato ó aspiración urgente que realizar, no admite 
duda; y en práctica, algo muy curioso y de suma trascendencia se deduciría 
también en el sentido indicado, si los hechos sobre que ha de apoyarse y ex
plicar por último el calculo, fuesen conocidos, y para ello se recopilasen con 
inteligencia y  esmero, y  puntualmente se publicasen en los países civil zados 
conforme á la misma ó parecida pauta

Si esto no se hace, ó se efeaúa. de cualquier modo, sin órden ni sistema, 
y sobre todo, sin la necesaria constancia, contra el parecer de Nicolás Ber- 
nouüii y de Condorcet, de Laplace, Poisson, Cournot y otros autores, que 
en la creación de esta parte de la ciencia matemática, apuraron los inmensos 
recursos de su ingenio, se elevará el de otras hombres prácticos y rutinarios, 
y como utopia y desvarío será considerado el generoso intento, por aquellos 
célebres andistas concebido, de aplicarlos principios y métodos del cálculo 
de las probabiiidadss á la definición de las fuerzas morales y  descubrimiento 
de los resortes ocultos, que provocan y regulan los actos más frecuentes, 
como los mas extraños y complejos del hombre en sociedad y comercio, in
definidamente perfectibles, con sus semejantes constituido. Para que opinión 
tan contraria á esta misma ley de perfectibilidad indt finida por largo tiempo 
subsistiese, menester seria sin embargo, que todo estuviese en la materia de 
que tratamos, por hacer que los pasos ya andados por el camino que á un 
nueve órden de verdades ha de conducirnos, hubieran sido hasta hoy com
pletamente infructuosos; y que el astrónomo ilustre, físico distinguido y pro
fundo matemático Quetelet, cuyas opiniones forman autoridad en el asunto, 
sin el menor fundamento ni motivo plausible, se hubiera determinado á pro
clamar este principio, que la razón dicta y confirma la experiencia á juicio 
suyo: «Cuando ios hombres actúan libremente sin plan preconcebido, y sin 
ceder á su interés particular ni doblegarse ante exigencias de ninguna espe
cie, cuantos fenómenos les conciernen se efectúan con m ayor regularidad y  
constancia que los fenómenos puramente físicos »

Las múltiples aplicaciones sociales á que el cálculo de las probabilidades 
se presta, y será susceptible de prestarse todavía, se apoyan talas en esta 
con>tancia de fenómenos de ambos mundos, físico y moral, enemiga irrecon
ciliable del azar, y signo revelador del concierto que en el universo reina, 
y sabiduría infinita que á su creación y organización presidió; en el uso del 
teorema fundamental de Santiago Bernouilli, que establece la relación mate
mática y necesaria que entre las causas y sus efectos debe de existir, ó de la 
regla no menos famosa, y hasta cierto punto inversa que el ingles Bayes for
muló por el año 1760, con objeto de inferir, del simple conocimiento de los 
hechos, la probabilidad y valor de las causas de donde inmediatamente pro
ceden. Y  si he insistido bastante más de lo que en un principio me habia 
propuesto, y  acaso también más de lo en esta ocasión y en este lugar con
veniente, en señalar aquellas aplicaciones, atribúyase solo á mi deseo de 
combatir y desterrar un error ó preocupación infundada , que multitud de 
personas versadísimas en otras materias, y por muchos motivos respetables, 
abrigan en nuestro país con respecto al espíritu ó tendencia, extensión é im
portancia de las Matemáticas, y en especial de las teorías de este nombre que 
oe elevan un poco sobre los rudimentos de la Aritmética ó de la Geometría 
á lo sumo.

Créese en efecto, muy comunmente, y con el propio irreflexivo funda-»



mentó pudiera opinarse lo contrario, que son las Matemáticas ciencias abs
tractas, como la misma Metafísica que las enjendrara, de estudio complicadí
simo y difícil, y muy á propósito para ejercitar el entendimiento en la inves
tigación de la verdad; pero extrañas en cambio á las demás ciencias como 
enemigas de otros ramos del saber hum ano, y sin influencia ni uso directo 
en la práctica de la vida y en la realización de los grandes proyectos y aspira
ciones incesantes y más trascendentales de la sociedad.

Y si esto se piensa de las Matemáticas, no hay que decir el ventajoso y 
envidiable concepto que disfrutarán los que á su estudio y cultivo se dedi
can; séres extravagantes, consagrados á un trabajo tan penoso como estéril, 
y poseidos para siempre de la singular manía de formar combinaciones y fi
guras cabalísticas, y desembrollar geroglíficos, que ningún misterio im por
tante ocultan, como de milagro y por lástima viven los matemáticos, á se
mejanza de ciertas plantas raras, que de nada parece que sirven, y que no 
obstante se conservan y cuidan, sin duda para que haya de todo un poco, 
como muestra siquiera de las producciones infinitas de la naturaleza, y ejem
plar curioso del poderío indefinido y variedad inagotable de las obras de 
Dios,

Mas hay que ser justos y confesar que, si tal es la situación de los matemá
ticos, éstos, al verse como aislados en medio del mundo, que los mira y con
sidera con desesperadora indiferencia, y perdidos en el bullicioso laberinto de 
la sociedad, á sus quehaceres y negocios positivos y del momento dedicada, en 
vez de humillarse y procurar afanosos recojer el vuelo hasta ponerse al ni
vel del comían de las gentes, engríense y rebosan de soberbia ó de vanidad 
pueril, y llegan á coioiderarse como los únicos sábios, y á sostener, ó sospe
char cuando menos, que la verdad, alimento esencial de todos los ham bres 
inteligentes y trabajadores, planta que nunca perece y que en todos los terre
nos, á m uy poco que se cultiven, germina, crece y prospera, es propiedad 
exclusiva suya, y joya de inapreciable estima, que ellos tan sólo poseen.

Por ambas partes la impremeditación y exclusivismo son análogos; mas 
no la pera. Porque hallándose los matemáticos en minoría reconocida, y por 
la índole de sus estudios, y del carácter que est#s mismos estudios comuni
can per último á los individuas, alejados ademas de los negocios públicas, y 
de los más elevados é influyentes puestos del Estado, de su propio error y 
del desvío irreflexivo ó despreciativo concepto en que el numeroso bando 
contrario los tiene, ellos son naturalmente las víctimas; ó, mejor dicho, no 
ellos, sino su ciencia predilecta, y las que de ésta inmediatamente depen
dón, y las que de lejos siquiera experimentarían también la saludable influen
cia de sus progresos, viven en desgracia, casi nunca interrumpida, y langui
decen, y casi no se comprende cómo del todo y en breve término no s u 
cumben.

Y bien, ¿se quiere (y cómo no desearlo muy de veras) que tan doloro
so y violento estafo de cosas concluye? ¿que la reconciliación entre los h  ro
bres estudiosos se efectúe? ¿v que la convicción en la he m ndai de tocias 
las ciencias, en su derivación de un mismo tronco, en su convergencia al p ro 
pio fin, y en la necesidad imprescindible de su recíproco apoyo, para ra co
mún prosp ridad, sea más y más profunda cada día? Pues si • descuidar por 
ningún pretexto el cultiva de aquellas partes características y fundamentales 
de cada una, procúrese fomentar también el estudio de las otras, que son 
como el eslabón que las enlaja y refiere á los demás ramos de la humana 
sabiduría, y el puente m is  natural y fácilmente accesible para p -sar del do
minio propio de una ciencia, al que otras consideran como de su pertenencia 
propia y m is legítima Y entre estas ciencias intermediarias y de c rácter 
mixto, que se apoyan en los principios abstractos é inmutables de las Ma
temáticas, pero que no tendrian materia en que demostrar la cu di Jad y 
extensión de su doctrina, ni medio de progresar eficazmente, si las d-m ás, 
que con los preceptos de ia razón combinan los datos, de muy var ada espe
cie, en el curso de los siglos suministrados por la experiencia, no h s  acogie
sen en su seno, y las protegiesen á cambio de los servicios que de ellas po
drán algo más tarde recibir, y las facilitasen cuantos elementos de vida las 
primeras necesitan y poseen las segundas, ociosos, y sin saber cómo utili
zarlos, conjeturo que ninguna es tan digna de aprecio y recomendacio-i, por 
los motivos expuestos y por otros muchos que á vuestra perspicacia no se 
habrán ocultado, aunque yo, en obsequio de la brevedad, haya omitido re
ferirlos, como ei Cálculo de las Probabilidades; instrum ento precioso de in 
vestigación y análisis, cread# sí por los matemáticos, pero, mucho más que 
á éstos, al jurisconsulto, al médico, ai anticuario, al historiador, al político y 
al estadista necesario

Mas si la utlidad de aquel cálculo se limitase á soló lo dicho; á rectifi
car con mucha frecuencia nuestros juicios y primeras apreciaciones, y á ro
bustecer, por la observancia prolongada de sus preceptos, las facultsdes del 
entendimiento; á la demostración de lo que algunas instituciones y costum 
bres sociales tienen de ruinoso é inicuo y otras de equitativo y provechoso; 
y á remediar por su frecuente intervención en el dominio propio do cada 
una, el aislamiento en que muchas ciencias viven y pugnan por conservar in 
definidamente; y si el astrónom o, el físico, el naturalista, y en general cuan
tos con un nombre ú otro se halian consagrados al estudio de los movi
mientos tan variados é incesantes, y maravillosas trasformaciones y fenóme
nos de la materia, por abstracción y sublime esfuerzo de la mente, llamada 
inerte, no hubiesen menester también de su ayuda, acaso yo hubiera llega
do á titubear alguna vez en seguir hablándoos de esta asunto, temeroso de 
que os pareciese, ya que no insignificante y despreciable, extraño a vuestras 
ordinarias tareas é inclinaciones científic-iS adquiridas, é impropio para que 
con agrado fijáseis en él vuestra atención por breve rato siquiera. Pero como 
sucede precisamente 1© contrario, y en las ciencias que esta Academia con 
preferencia señalada cultiva, y por cuantos medios dispone, procura fomen
tar en España, hácese del Cálculo de las Probabilidades uso muy natural y 
provechoso, y cada dia más frecuente y extenso, lejos de abrigar semejante 
temor, en la persuasión opuesta procuré cobrar aliento para no desistir de 
mi primer propósito.

hj cómo en las ciencias de observación y experimentales, ó en las que

así por antonomasia se de denominan, pues yo no té  que de la observación 
y de la experiencia, entre razonables y prudentes límites comprendidas, haya 
prescindido ciencia alguna, ni pueda prescindir, sin riesgo inminente de e x 
traviarse y desvanecerse en abstracciones infecundas y cavilosidades incom 
prensibles, se aplica ó interviene el Cálculo de las Probabilidades, es lo que 
ahora procuraré exponer en comcendiosos térm inos.

Quien observa ó experimenta no se ¡imita, como es opinión muy exten
dida, á mirar aturdidamente los objetos ó fenómenos, ó á palpar á ciegas casi 
los cuerpos sometidos á la observación ó prueba de la experiencia, sino que 
aguzando los sentidos y enderezándolos en aquella d reccioa que el entendi
miento, ejercitado en este género de trabajos, sugiere como más acertada, 
procura percibir hasta los más insignificantes detalles de la materia ó asunto 
de observación y experimento, y sobre todo, apreciar, valuar ó medir, con 
la mayor delicadeza posible, y aquel grado de aproximación á la verdad que 
los medios auxiliares de que dispone y circunstancias de lugar y de tiempo 
en que se halla le permiten, la forma y tamaño de los objetos, y la duración, 
amplitud, acedentes y faces de los fenómenos.

Y quien tal hace, y no procede, excepcionalmente, al azar, á venga lo 
que viniere, fiádo en su buena estrella y animado por la esperanza de lo im 
previsto y maravilloso, por seguro puede tenerse que uno de estos dos ob
jetos se propone; ó busca datos, si no completamente exactos, que la espe
ranza de hallarlos de esta especie fuera ilusoria, muy aproximados á la reali
dad de las cosas, para em entar en ellos alguna teoría, formularla después 
en lenguaje matemático, y desenvolverla en todos sus extremos, abstracción 
hecha ya de lo que para en el mundo fenomenal y externo; ó aspira á com
probar los resultados ó últimas consecuencias de un principio teórico, las 
mzs veces biootético, por de pronto, y cuya certidumbre ó inexactitud es menester al cabo demostrar %

Ahora bien: que el estímulo y objeto sean uno ú otro, y la observación 
ó la experiencia sugeridas y demandadas ror el empleo en las ciencias de cual
quiera de ios dos métodos de investigación y perfeccionamiento, inductivo ó 
deductivo, hijo de la razón y  de la reflexión contemplativa y fria el prim ero, 
y de la imaginación, del númen, y como de un arrebato instintivo y divino, 
el segundo, el resultado para nuestro objeto es igual; porque siempre habrá 
algo que medir, ó que pesar, ó que apreciar, directa ó indirectamente, con 
auxilio de Ja vista, del oido, del tacto, de uno ó más sentidos, ó de todos 
ellos combinados. Y como por más que unos con otros se concierten y se 
presten recíproco auxilio, y la razón los aconseje y guie, y en su ayuda con
curra la experiencia ó práctica humana, en tantos siglos de ensayos y tanteos 
adquiri-ia, los sentidos «bren siempre como instrum entos imperfectos de in 
vestigación y de medida; y como por mil causas externas, é independientes 
de la voluntad del observador ó experimentador, las condiciones de la opera
ción vaiien por momentos, ni el resultado déla primera prueba será plena
mente satisfactorio, ni el de ía segunda tampeco, ni el de ninguna otra, por 
muchas que se repitan; lo cual no tardará en manifestarse por la divergencia 
de Jos mismos resultados que se fueren obteniendo, incompatible con aquella 
armonía y unidad de caracteres, símbolo casi nunca engañoso de la verdad

Y obtenidos estos varios resultados pardales, que u os á otros parece 
que se contradicen y rechazan, ¿cómo elegir de entre ellos el mejor, ó más 
aproximado al término final y desconocido que se busca, y e s  necesario en 
contrar? ¿O de qué manera combinarlos y refundirlos en uno solo, que ofrez
co mayores garantías ó caractéres de certidumbre que cualquiera de los com
ponentes? ¿hn virtud de qué regla ó principio seria permitido desechar unos 
por erróneos y desatinados, sin ningún género de duda, y cualquiera que 
fuese la causa del error ó equivocación, y conservar otros, en el concepto de 
elementos propios y legítimamente aplicables á la investigación del resultado 
definitivo? y, por último: adoptado ya como bueno uno cualquiera de los re
sultados parciales, ó el producto de una combinación racional de varios ó de 
todos ellos, ¿cómo inferir el error  de que todavía puede hallarse afectado, y 
por lo tanto, la necesidad, grande ó pequeña, de repetir las pruebas ó expe
rimentos, hasta obtener un g-ado de aproximación mucho mayor, ó limitar 
aún más el estrecho campo donde la incertidumbre, contra la decidida volun
tad del hombre, continúa imperando siempre.''

A esta série de dificultades y preguntas, que lo mismo tiene que resol
ver y se dirige el astrónomo m ises enteros ocupado en determinar la para
laje de alguna estrella, allá perdida en los confines del universo; que el g eó 
grafo, consagrado á determinar las des:gualdad¿s de figura y densidad del 
globo terráqueo; que el físico, empeñado en decidir por la via experim en
tal si la definición de fa luz, dada por Newton, es ó n# preferible, aten
didas sus consecuencias, á la enunciada por Huyghens; que el químico, que 
por la determinación escrupulosa de los equivalentes y leyes de la combina
ción de los cuerpos, aspira á comprender si la materia es múltiple ó única, 
y si los cuerpos llamados simples, indescomponibles hasta hoy por la ac
ción del fuego, podrán ser al cabo descompuestos por el calor mucho más 
enérgico y efkaz de la inteligencia; que el mineralogista, poseedor de un 
miserable fragmento cristalino, cuyos ángulos necesita medir repetidas ve
ces para recomponer el cristal y deducir la inclinación y relación de los ejes, 
ó el sistema y patrón primitivo á que el fragmento corresponde; y que el 
zoólogo y antropologista, que compara las formas y dimensiones, vo'úrne- 
nes y pesos de los cráneos, huesos y miembros de las diversas razas hu 
manas, con el noble y elevado propósito de confirmar matemáticamente 
aquella verdad, de excelso y venerando origen, y que por e extremecimiento 
instintivo que la suposición ó conjetura contraria nos produce, de continuó 
corrobora la conciencia, de que tales razas no son sino variedades de un mis
mo tipo, ramas derivadas de un solo tronco, y arroyos que en el mismo 
piélago se confunden por ú ltim o,— ni la razón natural ó presuntuoso sen
tido común contesta, ni responden tampoco el Algebra, ni la Geometría, 
ni ninguna de las ciencias exactas y racionales, antes de la invención del 
Cálculo de Jas Probabilidades conocidas, ó, mejor dicho, antes de qué en 
los albores del corriente siglo hub ese adquirido el últ-mo Calculo aquel g ra 
do de generalidad y perfección que el génio de Laplace logró comunicarle.



Cierto que cuando se mide ó valúa una s^la cantidad, directamente, co- 
coo e! espado, en el se nido vertical ó inclinado, más ó roemos, con respec
to al horizonte, recorrido por un cuerpo, para deducir las leyes de su d s-  
censo v  la índole. 0 naturaleza de la fuerza que le obliga á descender; ó indi
rectamente, como la lnng:tud del péndulo simóle, considerada como fun
ción de la longitud dentro péndulo, n^cesnriamr,nte compuesto, y del n ú
mero de ©colaciones qu“- este efectúa en un intervalo de tiempo conocido, 
para completar el estudio primero, es costumbre universal, antigua y  hasta 
irreflexiva, la de adoptar rara resultado definitivo de ta operac'on el prome
dio de Jos resultados parciales, sucesivamente y  uno por uno obtenidos; 
mas, si se prescinde de Tas consideraciones y  argumentos que, en aooyo de 
su rectitud y  convemencia pueden deducirse d d Calcuta de tas Probabilida
des, ¿qutan respondería de que el procedimiento indicado fuese, no solo 
aceptable v  bueno, sino preferible á cualquier otro, por el grado de aproxi
mación á la verdad, de Jos resudados fioale<= que med’ante su aplicación ó 
práctica constante se deducen? Por ejemplo: si alguien nos dijere que en vez 
de sumar los resultados parciales er> el curso de tas observaciones ó expe
rimentos encontrados, y  de dividir esta suma por el número de sumandos, 
deberíamos, para haltar el valor final apetecido y  preferible á cualquiera 
©tro, elevar al cuadradodos valores primeros, tomar el promedio de 1a suma 
de cuadrados, y  del promedio extraer 1a raíz del mismo nombre, ¿qué argu
mento en contrario le opondríamos, de los que ninguna réplica admiten, 6 
irrestiblemente obligan á callar y  asentir A la fuerza de su verdad'

Que la práctica primera es más sencilla que 1a segunda y  cuenta en su 
abono la aquiescencia y aprobación de sábios é ignorantes, de las personas 
instruidas como de las simplemente dotadas de buen discernimiento y  recto 
juicio, me parece que seria lo único ó lo mejor que podríamos decir.

Pero ¡cuántas cosas calificadas de muy naturales y  sencillas no lo son 
más que en 1a apariencia, ó bajo de cierto aspecto, y  cuántas muy abonadas 
por la costumbre y  el uso, resultan con el tiempo, y  apurándola? mucho, 
erróneas ó defectuosas al final! Por parecerles m uy sencillo y  conforme con 
la economía en los medios de que la naturaleza se vale en la producción y 
conservación desús obras, los sabios más perspicaces de la antigüedad su
pusieron circulares y  uniformes los movimientos planetarios, y  colocado en 
el centro común de todas tas órbitas el Sol; y  esto mismo supondria hoy 
cualquiera que someramente examinase los fenómenos celestes: y  sin embar
go, andando el tiempo, y  estudiado el asunto más despacio, echóse poco á 
poco de ver que ninguno de aquellos extremos debía de ser cierto; y  el cír
culo fué reemplazado por ta elipse; y  la uniformidad del movimiento lineal ó 
angular por la variación uniforme de las áreas descritas; y  el asiento del Sol, 
en el centro común é imaginario de tas órbitas en un principio colocado, se 
trasladó, á uno de los focos. ¿Y no podría suceder, en el caso que ahora exa
minamos. algo parecido? Creo que no; pero lo creo porque abrigo confianza 
en la certidumbre de los principios fundamentales del Cálculo de las Proba
bilidades. que el ilustre Arago calificaba hasta de evidentes, y  mayor todavía 
en la legitimidad ó rigor matemático de tas consecuencias de aquellos prin
cipios desprendidas: negada 1a exactitud del Cal ulo, y suprimido este del nú
mero de las ciencias donde figura. va no sobria c^n seguridad á qué atener
me. y  seguiría vacilante el parecer y eieraolo de ta raavor/a, adoptando el 
principio de autoridad, que d'cho sea de paso, h-cen los que tan poco valen 
como yo, muy mal en desdeñar, como única regla de criterio y  acierto.

Dos gran tas matemáticos, el francés Cauchy y el alemán Encke, cada 
cual por distinto m^dio, y  prescindiendo a! parecer del Cálculo de las Proba
bilidades. se propusieron probar ta rectitud ó legitimidad de la regla de los 
promedios', y  digo que lo procuraron sin osar añadir que lo consiguieran, 
porque ni el talento prodigioso v flexible del primero, ni el profundo saber 
y  extraordinaria capacidad del segundo, último director de! O bser vatorio de 
Berlín, y  uno de los hombres que mayores servicios han prestado en los 
tiempos modernos á 1a Astronomía, y á quien esta Acadenva contaba en el 
número de sus más distinguidos asociados en el extranjero, bastan para de
mostrar lo que, como el postulado de Euclides, muy a! principio de la Geo
metría elemental, y la regla del paralelógramo de tas fuerzas, en el umbral 
mismo de la Estética, considerábase ayer como perfectamente cimentado, y 
vuelve á ser hoy objeto de cavilosidades y  de una nueza demostración. Aque
llos dos eminentes sábios explicaron sí ta regla; precisaron su sentido y  *1” 
canee; aboyáronla en consideraciones ingeniosa*; y legitimaron con su parecer 
razonado, y por tantos motivos respetable, el uso que de ella se viene ha
ciendo desde m uy antiguo: pero de esto á una verdadera demostración mate
mática, basada en algún principio de universal evidencia, breve y  más f*cíl de 
Comprender y penetrar que la oscuridad y el misterio qu^ mediante su luz se 
intenta desvanecer, hay todavía bastante distancia.

(Se continuará')

ANUNCIOS.

A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GACETA DE MADRID
E N  PR O VIN CIAS.

Siendo muy considerable el número de suscricioaes 
que cumplen en 31 de Diciembre, se ruega á los señores 
suscritores de provincias que se sirvan hacer oportuna
mente la renovación de aquellas, á ün de facilitar esta 
operación y de que no sufran interrupción ó retraso en el 
recibo de los ejemplares de la Gaceta.

L E Y E S  O R G Á N IC A S M U N ICIPAL Y  PR O VIN C IA L D A D A S PO R
el Gobierno Provisional en 21 de Octubre de 1868 Edición oficial.

Se vende a 4 rs en el despacho de libros de ta. suprimida Imprenta Na
cional calle de Carretas núm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de inedio real por cada 
ejemplar. — o

H A B IÉ N D O SE A G O T A D O  LO S EJEM PLARES DE LA G A C E T A  
de M adrid , correspondientes a los dias 1 al 1 5 y  2© y  22 de Octubre ú l
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5o© milésimás (5 reales) y  hecho una tirada conside
rable

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital déla provincia, á quie
nes se facilitarán por la  Administración de la G a c e t a , prévia relación justi
ficada, los números de esta nueva publicación. 00— 00

L E Y  M U NICIPAL Y  D E C R E T O  E L E C T O R A L  A N O T A D O S  Y  A D I- 
cionados con diferentes formularios. Sa venden á 2 rs. cada uno en el des
pacho de libros de la suprimida imprenta Nacional, calle de Carretas. Los 
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su va 
lor en sellos de Correos, y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. -—o

D E C R E T O  O R G A N IC O  D E  L A  F U E R Z A  C IU D A D A N A  D E  L O S  
Voluntarios de la. L ibertad , edición oficial.—  Se vende en el despacho de 
libros de la suprimida Imprenta nacional , á real y medio cada ejemplar.

o— ©o

D E C R E T O  S O B R E  E L EJER CICIO  D EL SU FR A G IO  U N IV E R SA L , 
publicado en la G aceta »e Madrid, en 10 de Noviembre de 18^8.

Se vende en él despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo d e m e 
dio real. X— o— o

B A N C O  B A L E A R .— PO R  ACU ER D O  D E L A  JU N T A  D E G O - 
bierno se convoca á la general para la reunión ordinaria que á los efectos del 
art. 40 de los Estatutos, tendrá lugar el dia 2 del próximo mes de Febrero, 
á las once de su mañana, en las oficinas del Barco,

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secretaría dentro de los 
ocho áias anteriores al de la reunión, y  durante este mismo plazo se darán A 
los señores accionistas en las horas que estarán señaladas en la portería, las 
noticias que reclamen sobre la marcha de los negocios del Establecimiento.

Los accionistas que deban representar á otros, se servirán entregar en 
la misma Secretaría durante los expresados ocho dias la autorización por es^ 
crito que acredite su personalidad.'

Palma 1 4 de Diciembre de i '8 6 8 .= P . A de la J . de G .,  Jáime Cerdá y  
Oliver, Secretario. X — 474

SO C IE D A D  D E C R É D  T ú  V A L E N C IA N O  . — L A  JU N TA  D E G O - 
bierno de esta. Sociedad, ha acordado que el dia 26 de Febrero próximo ten
ga lugar 1a junta general ordinaria de accionistas, que previene el art. 24 de 
los Estatutos.

Los señores accionistas que deseen tomar parte en los acuerdos de dicha 
junta, se servirán depositar sus acciones en la Caja de la Sociedad con 3ó 
dias de anticipación.

Valencia 24 de Diciembre de i8 6 8 .= E l Secretan# de la Junta de G o- 
bierno, Honorio Perera X — 47?

C R É D IT O  V A S C O , EN L IQ U ID A C IO N .— L O S  LIQ U ID A D O R E S DE 
esta Sociedad han acordado h*crr, dásde el dta 28 del corriente, un segundo 
reparto de 10 por lo o, sobre el valor desembolsado de sus acciones, ó sea á 
razón de 100 rs vellón por cada una La Sociedad facilitará facturas que los 
interesados deberán extender y podrán presentar con las acciones para su co
bro, todos los dias no feriados, desde once de la mañana á una de la tarde.

Bi'bao 27 de Diciembre de i8 o 8 .= L o s  liquidadores: Jacinto Vi. de Ga- 
ram endi.^ Sim onde Maturatia. —  Federico de Solaegui » P o r  el CréditoVas- 
co en liquidación: elliquidador, Solaegui. X — 477

C O N SE JO  DE INC A U T A C IO N  Y  AD M IN ISTRACIO N  O F IC IA L D E L 
ferro-carril de Alar á Santander.— Se proroga hasta el dia 16 de Enero p ró xi
mo la admisión de proposiciones para el suministro de 782 toneladas de carri
les de 39 kilogramos de peso cada uno, y  clavazón de vía correspondiente, coa 
destino al expresado ferro-carrd, y  con sujeción á los dibujos y condiciones fa
cultativas que se hallan de manifiesto en la Secretaría del referido Consejo, 
calle de Carretas, núm. 8, principa!, Madrid, y en las oficinas de la línea, 
establecidas en la estación de Santander

Las proposiciones deberán dinjirse con pliego cerrado en la forma s i
guiente:

S r . Presidente del Consejo de incautación y  administración oficial del 
ferro-carril de A lar ci Santander — Carretas, 8, principal, M adrid.

El Consejo se reserva la facu;tad de admitir la más ventajosa ó desechar# 
las todas, si así o creyera conveniente.

Madrid 27 de Diciembre de 1868. = V o r  acuerdo del C on sejo .= sS l S e*  
cretario, Francisco Corona. X— 478



S A N T O S  D EL D IA .

Santo Tomás Cantuariense, obispo y  mártir, y  San Trójim o, obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia del prim er M onasterio de Salesas.

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N O M IC O  D E M A D R ID . 

Observaciones meteorológicas del 28 de Diciembre de 1868.

MORAS.

Barómetro 

reducido á o° 

en milímetros

1 TE MPERATURA e n

! g r a d o s
Dirección

del

viento.

í

ESTADO DEL CIELO.

Re&umur.
Centígra

dos.

"

6 de la. m. 
9 de la m. 

12 del dia.. 
3 de la t . . 
5 de ia t . . 

9 de la n ..

7 IO>77 
7 I l >97 
7l l >*7 i
7 í 1,3 2 ¡

7 1 1 , 3 !  | 
7 1 1 , 3 0  |

2ú,5

2*>9 
4°>4 
444 
4°>2 

! 4°?2

3% i  

3o, 6 

5°,5 
5o,5 
5o, 2 
5°t2

N. 0 . . .  
0  4 N .  0 .
O ...............

N .  E . . . .  

N.  E . . . .  

N .  E . . . .

Niebla. 
Idem . 

Idem. 
Idem. 
Cubierto. 
Idem.

Temperatura máxima del día*» » • » .  c „ » > » » .  0 ■„= » » » ° - -

Temperatura máxima al s o l . . . £ ......................

T emperatura mínima del dia............ ........ *.»3 0 • • ° * • • •

5%2 
5o,8 

— 1 ° , 0

6* ,5
7°>2 

— 1 ° , 2

Evaporación en las 24 horas........................ . .............  0 , 1

Lluvia en id . id . ........................„ ........... ........................ »

d e spa c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atm osférico á las nueve de ¡a mañana en varios puntos de la Península y  

del extra njero  en el dia 2 8 de Diciembre de 1868,

-CUALIDADES.

Altura j 
barométri- j 
ca á o° y al 

nivel del 
mar en mi

límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.
!

Fuerza

del

viento»

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

Bilbao á 9 m.® 762 8
" * j
11,2  ¡

¡
0 ............. ! Brisa. „ Cubierto . . P .° o lj.

O viedo. 0 . . .  • 761,3 12,2 jO ............ ¡ Idem. . Casi cu b .0.. j>
Coruña............ 7 6 ',7 12,7 N . O . . . ! Viento. C ub ierto .. . Gruesa
Santiago . . . . . 765,1 12,3 s .  0 .  . . B r isa .. Nieb.* llov.a »
O p o rto ........... » »

* 1 ?> 3) »
L isb o a ............ 769>9 1 1,8 O .............1Calma. C . c.° nieb.® Bella.
Badajoz . . . . . 770.5 8,0 js .......... B ris a .. Nubes . . . .
San F e r,*á8 .. 772,1 9>° ¡N. E . . . . Calm a. Idem......... - Rizada.
Sevilla. . . . . . . 773,o io ,3 !N .............. B r isa .. Idem............ »
T a r ifa .. . . . . . 768,3 J I>9 iN . ........... Idem . . : D espejado.. Rizada.
Granada. . . . . 770,8

768,1
5,2 1N . . . . . .  . Calm a, jI d e m .......... )>

A licante.......... «5,0 » B r is a .. ¡A lg . celaje. »
M urá*.......... 769,5 I ! , 9 |0 .  S . 0 , Idem. .  \■Despejado.. T ranq.
Valencia . • •.« 766,7

763,3
12.6 • j
10.6 ¡

O . . . . . Idem. .  1Idem. . . . . »
Barcelona. . . . O .............. Viento. ¡N ubes.........
Zaragoza......... 763,0 5,4 N . 0 . . . . B r is a .. Despejado . Tranq.
S oria ........... 763,8 7»° N . 0 . . . Viento. N ubes......... »
B úrgos............ 768,8 7>3 S. 0 . . . . B r is a .. C ub ierto .. . »
V&lladolid. . . . 769,8 9,0 s ........ Idem. , Idem ...........
Salamanca 
M adrid.. . . . .

766,7
77r.4

2,9
3,6 ¡

■O............. Viento. Idem............ )>
|0 . N . O . C alm a. Niebla......... »

C iudad-R eal.. 77°,3 7>6 ;n . 0 B risa. . Llovizna. . . 8
A lbacete......... 772,« 6,o 0 .  . . . . . Viento. C ub ierto .. . V
Brest á 8 . . . . )) )> » » »
Bayona id . 0. . » » » » »
Cette id . a . . . . » » » » » w
Marsella i d , . e » » )> »

ALCALDIA PRIMERA POPULAR DE MADRID.

De ios partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo
siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL  POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY. 

Carne de vaca, de o ,i6 8 á  0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 8,200 á 8,800 escudos arroba; y de 0,384 á 0,400 milésimas 

libra.
Idem fresco , de 0,288 á o ,3 i2  milésimas libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 milésimas libra.
Jamón , de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba; y de 0,212 á 0,236 milésimas libra. 
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba; y de 0,072 ¿ 0,118 m ilésimas cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0 ,158 á 0,234 milésimas.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba; y de 0,168 ¿0,248 milésimas libra 
Judías, de 3 ¿3,400 escudos arroba; y de 0,118 ¿ o, 160 milésimas libra.
Arroz, de 3 ¿ 3,600 escudos arroba; y  de o ,í i8  ¿ 0,160 milésimas libra.
Lentejas , de 1,800 ¿ 2,200 escudos arroba; y de 0,096 ¿ 0,118  milésimas libra.

( Carbón, de 0,600 ¿ 0,700 escudos arroba.
Patatas, de o ,55o ¿ o ,65o escudos arroba; y  de 0,034 á o ,o32 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL D IA  DE HOY.

Cebada, ¿ 3 ,400 escudos fanega.
Trigo vendido, 3oz fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia*
Madrid 28 de Diciembre de i86S,««El Alcalde primero popular, Nicolás María 

Rivero.

B O L S A  D E M AD RID .

Cotización oficial del 27 de Diciembre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 3 1 -15 y 25 ; 3i-4© pequeños; ¿ plazo,
31-55 fin próx. vol.; 32-oo y 3 i - 5o fin próx. fir.; 3 1-45, 40 y 3o fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 34-5*.
Idem del 3 por loo diferido, no publicado, 29-50 p.
Deuda del personal, publicado, 24-00; no publicad©, 23-oo p.; á plazo, 23-3o fin 

cor. vol.; 23-25 fim próx. vol.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., no publicado, 54-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 96-50 p.
Idem, id., de la segunda série, pub icado, 85-oo y 84-90; no publicado, 84-5#.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id . ,6ó-5op.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 60-00, 60-20 

y 59-75; no publicado, 59-5o p.
Acciones del Banco de España, id., i 23-oo p.

CAMBIOS o

Lóndres á 90 dias fecha, 48-70 d.
París ¿8 dias vista, 5-o8 .

PLAZAS D3L REINO.

j Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A l b a c e t e . j  » \ 1/4 L u g o 1/4 »
A licante. . . . .  o | » \ 1/4 M álaga  » 1/4
A lm e ría   » 1 1/4 jM urcia..................  pard. »
Avila . ..................   1/2 j » O rense. „ 0. . . .  par. »
Badajoz». . . . . .  par p. • » O v ie d o .. . . . . . .  » 5/8 p .
B a r c e lo n a . . . . .  » \ 1 i f S  Palencia    » 3/4
B ilbao. . . . . . .  *»„ 1/2 Pam plona  p a rd . »
B úrgos. . » . .  . .  par. ¡ » P o n te v e d r a ....  par. »
G áceres  par. ; i> S a la m a n c a . . . .  p a rd . »
C ádiz. •• 0 6 .« » 1 1/4 San S eb a stia n .. » 3/4 d.
C a s t e l l ó n . . . . . .  par. ¡ ¿ Santander  par. >»
C iu d ad -R ea l.. .  p^r. » Santiago  s> 1/4
C ó rd o b a   » 1/4 d. S e g o v ia .. „ . . . .  p ar. »
C oruñ a, „ „ , ,  a . » 1/8 d. S e v i l l a . . . . * . . .  » 3/4d.
C u e n c a . . . . . . .  1/4 » S o r i a . . . . . . . . .  » s »
G e ro n a .. . . . . .  par. » T a rra g o n a ... .  e » í i/ 4 p .
Granada. . . . , .  » 3/4 T e r u e l . .   p a rd . »
Guadalajara, . . par* » T o le d o . . . . . . .  par. 5 »
K u e lv a ... v c. c „ .  1/4 » V alencia   » \ 3/4
H u esca.. . . . . .  » \ 1/4 V a lla d o lid .. . . .  » 1/4 d.
Jaén. . par. ; » V ito r ia    » i 1/4
L e ó n ......................   » I 1/2 d. Zam ora..................I par. j »
Lérida....................  par. » Zaragoza.............. I » j 5/8
L o g r o ñ o p a r  d. * » I i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 26 de Diciembre. —3 por loo, á 70-15; 4 1/2 por ioo, á 101-80.—Diferido 
español, á 32 1/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Principe).— Hoy , á las ocho y media de la noche.— 
La comedia en tres actos, Redimir al cautivo.— El viudo , sainete.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .— Hoy, á las ocho y media de la noche.— No hay
mal que por bien no venga.— La convalecencia.

T e a t r o  de lo s  B ú fos  A rd e r íu s . —  (Teatro del Circo.)— Hoy, ¿ las ocho y 
media de la noche. — Cuarta sér'e. —  19 a función de abono. —  Primer turno impar.— 
La zarzuela en tres actos y cuatro cuadros, titulada La gran Duquesa de Gerolstein.

Bufos  M a d r ile ñ o s . —  (Circo de Paul.)— Hoy , ¿ las ocho y media de la noche.— 
Asi en la tierra como en el cielo.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s . —  Hoy, ¿ las ocho y media de la noche.— Desde 
Céres á Flora, viaje fantástico.


